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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso y  la Reina Doña María 
Cristina (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin no
vedad ea su importante salud.

De igual beneficio disfrutan S. Á. R. lá Serenísima 
Señora Princesa de Astúrias y las Sermas. Señoras 
M antas Doña María de la Paz y Doña María Eulalia.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REALES DECRETOS.
Vengo en disponer que D. Antonio Cánovas del Castillo, 

Presidente del Consejo de Ministros, cese en el despacho 
del Ministerio de Estado; quedando muy satisfecho del 
celo, lealtad é inteligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.El Ministro de Gracia y  Justicia, a 
S&turjaino Alvare* B a g u a l.

Vengo en disponer que durante la ausencia de D. Fran
cisco Romero y Robledo, Ministro de la Gobernación, se 
encargue del despacho de dicho Ministerio D. Antonio Cá
novas del Castillo, Presidente de mi Consejo de Ministros.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Gracia y  Justicia,

Saturnina Aívarex Bngallal»

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

REALES DECRETOS.
En atencion á las circunstancias que concurren en Don 

José Élduayen, Marqués del Pazo de la Merced, Ministro de 
Ultramar,

Vengo en nombrarle Ministro de Estado.
Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho

cientos ochenta. ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio. Cánovas d e l Cáéttllo.

Vengo en nombrarle Ministro de Hacienda.
Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho

cientos ochenta.
ALFONSO.El Presidente del Consejo de Ministros,

A ntonio C ánovas d e l Casstili©.

En atención á las circunstancias que concurren en Don 
Cayetano Sánchez Bustillo, Diputado á Cortes,

Vengo en nombrarle Ministro de Ultramar.
Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho

cientos ochenta.
ALFONSO- 'El Presidente del Consejo de Ministros,

A nton io C á n ov a i d e l Castillo.

MlSlSTERIO DE FOMENTO.

L E Y .
DON ALFONSO XII,
Por la gracia de Dios Rey constitucional de España.
A todos los que la presente vieren y entendieren, sa

bed: que las Córtes han decretado y Nos sancionado lo si
guiente: 
Artículo 1.º Se autoriza al Ministro de Fomento para
qtíSf ptieíd^'otorgar la concesión del ramal de ferro-carril 
de Villabona á Avilés y San Juan de Nieva por concurso 
ó directamente al concesionario de los ferro-carriles del 
Noroeste. El tiempo para terminar las obras no podrá ex
ceder de cuatro años, contados desde el dia en que se otor
gue la concesión.

Art. 2.° El Estado auxiliará la construcción de esta lí
nea con la subvención de 1.176.468 pesetas, que será satis
fecha por partes iguales en ocho años, y además con la exen
ción de los derechos de Aduanas al material que sea nece
sario introducir del extranjero nara la construcción de 
este ferro-carril y para su explotación durante los 10 
primeros años.

Art. 3.° En el caso de adjudicar esta línea por concur-h 
so, regirá en la concesión de ley de $3 de Noviembre 
de 1877; y si se adjudicase directamente al concesionario 
de las líneas del Noroesteóla dé3 de Junio de 1885.

Por tanto:
Mandamos á todos los Tribunales, Justicias, Jefes, Go

bernadores y demás Autoridades, así civiles como militares 
y eclesiásticas* de cualquier clase y dignidad, que guarden 
y hagan guardar, cumplir y ejecutar la presente ley en 
todas sus partes.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil 
ochocientos ochenta.

YO EL REY»
El Ministro de Fomento,

F erm ín  de  L a sa la  y  Callado.Habiéndome manifestado D. Manuel de Orovio, Mar
qués de Orovio, que el estado de su salud, fuertemente 
agravada por el trabajo y por padecimientos anteriores, no 
le permite continuar desempeñando el cargo de Ministro 
de Hacienda, 

Vengo en admitirle la dimisión que del mismo  Me ha 
presentado; quedando muy satisfecho del celo, lealtad é in
teligencia con que lo ha desempeñado.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo dejnil ocho
cientos ochenta. ■.

ALFONSO.El Presidente del Consejo de Ministros,
A ntonia C ánovas d e l Castillo.

En atencion á las circunstancias que concurren en Don 
Fernando Cos-Gayon, segundo Vicepresidente del Congreso 
de los Diputados,

Exposición.
SEÑOR: Instruido en el Gobierno de la provincia de 

Guadalajara el expediente que previenen los artículos 26 
de la ley de carreteras de 4 de Mayo de 1877 y 29 del regla- 
glamento para su ejecución de 10 de Agosto siguiente 
para proponer el plan de las provinciales: resultando este 
aprobable, así como el de los puentes que por su importan
cia debe, construir la Diputación, aun cuando no forman 
parte de ninguna de las líneas que aquel comprende, para 
facilitar la comunicación de un gran número de pueblos; y 
teniendo en cuenta la necesidad de dar ocupación á los 
braceros en distintos distritos de la provincia á la vez; con
forme con la Dirección general de Obras públicas, Comer
cio y Minas; de acuerdo con el diclámea de la Junta Gen- j

sultiva de Caminos, Canales y Puertos, el Ministro que 
suscribe tiene la honra de someter á la aprobación de V .M . 
el adjunto proyecto de decreto.

Madrid 19 de Marzo de 1880.
SEÑOR:

A L . R. P. de V.M ., 
F erm ín  de  mas&la y  Callado»

R EAL DECRETO.
De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 

Fomento,
Vengo en decretar lo siguiente:

Artículo único. Se aprueba el adjunto plan de carrete
ras provinciales y puentes para la de Guadalajara, y se 
autoriza á la Diputación para emprender á la vez obras 
en tres carreteras distintas correspondientes á otros tantos 
partidos judiciales.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de Fomento,

F erm ín  «le L asu la  y  C ollado.

F lan  de  carreteras p rov in c ia le s  de  G uadalajara.

Número - - - ■ ■ ~ .
■ arden. _

1 De Marchámalo al confin de la provincia de Madrid
por Fuentelahiguera,

2 De Duron á Atienza por Brihuega. Jadraque y
Hiendelaencma.

3 De Guadalajara á Pior por Chiloeehes y Pozo de
Guadalajara.

4 De Molina al confin de la provincia de Teruel por
Megina, Checa y Orea.

5 De Cogoiludo á Torrelaguna por Aleas y Torrebe-
leña.

6 De Cogoiludo á Galve.
7 De Tamajon á Peñ&lha d ? la Sierra.
8 De Galve á Mieries por los Condénalos.
9 De Torre del Bu.lgo á Torija.

10 De Azuqueca (carretera de Madrid á Zaragoza) áQuer.
11 Da Cifuentes al puente de San Pedro (carretera de

Alcocer á Molina), 
i 12 De Alculea del Pinar á Huertahernando.

13 De M* ranchón (carretera de Aleolea del Pinar á
Tarragona) a) confio de la provincia de Soria.

14 De Mazarete al confin de la provincia de Zaragoza.
lo  De Vilianueva de Alcoron al límite de la provincia

de Teruel por Megina y Alustante.
I 16 De Guadalajara á Humanes.

PUENTES.

Sobre el rio Tajo.
El de Peralejos, el de Poveda, el de San Pedro y el de Ta- 

buenza.
Sobre el rio Gallo.

El de Prados Redondos y el de Molina.
Sobre el rio Tajuña.

El de Abanades, el de Arauz, el de ValderreboHo, el de Ar- 
chilla, el de Ro mancos y el de Romanones.

i Sobre el no Henares.
El de Cerezo, el de Jadraque, el de Humanes, el de Espi

nosa de Henares y el dé Santa Librada á Sigüenza.
Sobre el rio Sorbe,

El dé Muriel, el de Beleña y el de Peñahora.
Sobre el rio Jar ama.

El del Vado, el de Valdepeñas de la Sierra y el de V&lde- 
sotos.

Madrid 19 de Marzo de 1880.==Aprobado por S. M .~  
L asala .

REAL ÓRDEN.
Excmo. Sr.: Resultando del expediente instruido para 

la inclusión en el plan general de carreteras del Estado, 
entre las de la provincia de Teruel, una que partiendo de
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Belchite Carminase eu Híjar, que como nueva via de co
municación no sirve á los intereses de la comarca á que 
afecta, pues lo están perfectamente por la carretera de Ca
riñena á Bscatron por Belchite, y que considerándola co
mo una modificación del trazado de esta tampoco resulta
ría ninguna ventaja para aquellos, pues la distancia entre 
Cariñena y Escatron se aumentaría en siete kilómetros, con 
u n  considerable exceso en los gastos de construcción; S. M- 
el R e \- (Q. D. O.), conformándose con lo propuesto por 
"V. E., de acuerdo con el unánime parecer de la Junta con
sultiva de Caminos, Canales y Puertos en pleno, ha tenido 
áb ien  desestimar la petición de los pueblos de Híjar y 
Puebla de Híjar, y por lo tanto que no debe figurar entre 
las carreteras del Estado la de Belchite á Híjar, ni tam
poco como variación del trazado de la de Cariñena á E s
catron por Belchite.

De Real orden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
demos efectos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Madrid 
Ib de Marzo de 1880.

LASALA.
Sr. Director general de Obras públicas, Comercio y Minas.

MIN I ST ER IO  D E L A  G U ER RA .

REAL DECRETO.
Conformándome con lo informado por el Consejo de 

Estado en pleno en 25 de Febrero último; á propuesta del 
Ministro de la Guerra y de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Vengo en promover al empleo de Consejero togado del 
Consejo Supremo de Guerra y Marina al Auditor general 
de Ejército más antiguo D. José Rodríguez Sánchez, por 
corresponder al ascenso según el turno establecido en la 
Real orden de 10 de Abril de 1879 la vacante producida 
por retiro del de aquella clase D. José Gómez Sillero.

Dado en Palacio á diez y ocho de Marzo de mil ocho
cientos ochenta.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra, 

lo « é  Ignacio de JEcSiavarría.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

REAL DECRETO.
A propuesta del Ministro de Ultramar, y accediendo á 

3a instancia del interesado,
He tenido á bien disponer regrese á la Península el In

geniero Jefe de segunda clase de Caminos, Canales y Puer
tos, que sirve en las Islas Filipinas, D. Mariano de Cárcer 
y Salamanca.

Dado en Palacio á diez y nueve de Marzo de mil ocho- 
«cientos ochenta.

ALFONSO.El Ministro de Ultramar,
 ̂ «Posé IHUI mayen.

REAL ÓRDEN. 
I lmo. Sr.: Declarado sin efecto por Real orden de ésta 

feúcha, en virtud de la renuncia del interesado, el nombra
miento de D. Julio Saavedra y Magdalena para el Registro 
de la propiedad de San Cristóbal, de cuarta clase, en el 
territorio de la Audiencia de la Habana; S. M. el R e y  
(Q . D. G.), en conformidad con lo prescrito en la tercera 
de las disposiciones- transitorias de la ley hipotecaria para 
la isla de Cuba de 16 de Mayo de 1879, ha tenido á bien 
nombrar con destino al expresado cargo á D. Lino Campos 
y López, Aboga do con domicilio en dicha isla, que ñgura 
entre, los aspiran tes á la primera provisión de los Regis
tros, anunciada por Real orden de 7 de Julio del año pró
ximo pasado.

De la de S. M. lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos; -correspondien tes. Dios guarde á Y. I. muchos años. 
Madrid 42 de Marzo d’e 1880.

ELDUAYEN.
Sr. Director general de Gracia y Justicia de este Ministerio.

MIN I S T E R IO D E  H A C I E N D A .
REAL ORDEN.

Excmo. Sr.: En vísta del expediente promovido por 
esa Dirección general á consecuencia de las consultas he
chas por algunas Administraciones económicas y recia- 
macíones de empresas mineras con motivo de la Real or
den de 17 de Enero último sobre circulación de minera
les con 3a correspondiente guia que asegure el pago del 
impuesto de i  por 100 del producto bruto de los mis
mos; y

Considerando que la importancia y  número de dichas

consultas y reclamaciones, aun pendientes de resolución, 
aconsejan aplazar el planteamiento de la referida medida; 
tanto más, cuanto que en vista de los pareceres manifesta
dos y de lo que informen las Administraciones económi
cas acaso haya de acordarse alguna reforma en las vigen
tes disposiciones;

S. M. el R ey  (Q. D. G.), de conformidad con lo pro
puesto por Y. E., se ha servido resolver que se amplíe 
hasta el 1.° de Mayo próximo el plazo señalado por el ar
tículo de la Real orden de 17 de Enero último para 
que dentro del mismo puedan los minerales circular sin 
dichas .guias por las vias de comunicación terrestres y flu
viales del interior de la Nación, sin que esta próroga afec
te á la obligación anterior á dicha Real orden de a'creditai 
por medio de certificaciones en las Aduanas ú oficinas de 
beneficio el pago del impuesto por el mineral que se ex
porte ó beneficie.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos consiguientes. Dios guarde á V. E. muchos años, 
Madrid 16 de Marzo de 1880. OROVIO.
Sr. Director general de Contribuciones.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

REALES ÓRDENES.
En el expediente seguido en este Ministerio á instancia 

de los vecinos dd pueblo de Enmedio, en esa provincia, 
con motivo de solicitar la traslación de la capitalidad que 
lleva el de Nestares al de Matamorosa, la Sección de Go
bernación del Consejo de Estado ha emitido en el asunto 
el dictámen siguiente:

«Excmo. Sr.: En cumplimiento de la Real orden de 3 
este mes, ha examinado de nuevo la Sección el expediente 
promovido por la mayoría de los vecinos del término mu
nicipal de Enmedio en solicitud de que se traslade á Ma
tamorosa la capital del mismo, situada en Nestares.

En informe de £9 de Julio de este año, y con presencia 
de los documentos que se le remitieran con Real orden 
de 11 del mismo mes, manifestó la Sección, entre otras 
cosas, que era nula la providencia en que el Gobernador 
de Santander dispuso la traslación indicada, y que debia 
reponerse el expediente al estado en que se hallaba antes 
que aquella se dictara* y mandar que la Diputación pro
vincial resolviera lo que correspondiese, uniendo prévia- 
mente una certificación en que constase si los que firma
ron el recurso de 2 de Marzo último eran ó no vecinos del 
término, y si constituian ó no la mayoría del vecindario. 
Habiéndose conformado S. M. con este dictámen, se ex
pidió la Real órden de 4 de Agosto; y en consecuencia, 
visto el certificado que obra al folio 46, y fundándose en 
razones de conveniencia pública, accedió la Diputación 
provincial á la pretensión entablada.

Estando tal acuerdo conforme con el de la mayoría del 
Ayuntamiento y con el de la mayoría del vecindario, es 
ejecutivo, con arreglo al art. 7.° déla ley municipal, aplica
ble según la jurisprudencia establecida á los expedientes 
que se instruyen para variar las cabezas de los términos.

No obstante,, se ha alzado contra él ante V. E. D. Eme-, 
terio García deiosRios alegando que no se ha cumplido uno 
délos requisitos mencionados en la Real órden de 16 de Ju- 
fip de 1872, que supone infringida á sabiendas; pues á su 
modo de ver, para que la Diputación provincial deliberase 
sobre el asunto era preciso que se consultara separadamen
te la voluntad de ios pueblos que componen el Municipio.

A fin de apreciar si es ó no aplicable al caso la Real 
órden que se cita, conviene recordar los antecedentes que 
la motivaron.

Quince vecinos de El Turro, perteneciente al Ayunta
miento de Gacin, solicitaron que la cabeza de este se tras
ladara al primer pueblo, que contaba 85 vecinos, sin que 
fuese conocida la voluntad de la mayoría, puesto que 70 
de ellos no habían intervenido en la pretensión. No cons
taba tampoco de modo alguno cuál era la opinión sobre el 
particular de los 81 vecinos de Cacin, y por esto, y 
por otras razones que se expusieron, se resolvió dejar 
sin efecto el acuerdo tomado por la Comisión provincial 
de Granada en funciones de Diputación, por creer ur
gente la reclusión del asunto, y se mandó que si se in
sistía enilévar á efecto las traslaciones se reuniesen por 
separado los vecinos de las dos localidades, y se levantara- 
acta de lo que acordasen para que resolviese después la 
Diputación provincial.

Esta consulta por separado es conveniente siempre que 
un número de vecinos que no constituya mayoría preten
da la variación de la capital de un término compuesto de 
dos ó más pueblos, y así lo ha manifestado la Sección en 
varias ocasiones; pero como se ve, el caso presénte es muy 
distinto, pues siendo conocido el deseo de ía mayoría dol 
vecindario, que se manifestó en la exposición dirigida al 
Ayuntamiento de Enmedio en $ de Marzo de este año, no ¡ 
^ a  necesario tratar dé averiguarlo. j

Pero en la instancia elevada á V. E. supone D. Eme- 
terio García de los Rios que las firmas de los vecinos se 
han obtenido por medios reprobados; y fuera de que no se 
prueba de modo alguno tan grave aserto, debe notarse que 
siendo 314 los firmantes, no aparece, á pesar del tiempo 
trascurrido, que haya uno solo negado su participación en 
el asunto, ni alegado que la tomó sin conocimiento de lo 
que hacia, ú obligado por el terror ú otras causas ajenas 
á su intención y deseo. Y téngase en cuenta que la instruc
ción del expediente ha sido tan pública, que á la sesión del 
19 de Abril de este año, en que se dió cuenta de la solicitud, 
asistieron, no sólo los Concejales, sino la.asamblea de aso
ciados y 10 de los mayores contribuyentes.

No adolece, pues, el expediente del vicio que se le atri
buye, aunque sea exacto que algunos de los muchos pue
blos que componen el distrito no hayan sido consultados 
al instruirlo.

Con documentos que no ha de calificar ¡a Sección se 
han tratado de probar, entre otros hechos de menor impor
tancia, los siguientes:

í.° Que en la sesión extraordinaria celebrada por el 
Ayuntamiento en £3 de Agosto último, y en que se dió 
cuenta de la Real órden de 4 de aquel mes, se leyó el acta 
de aquella misma sesión, que se llevaba extendida á pre
vención.

Sin fijarse en las declaraciones de los testigos presen
tados, que no son conformes ni terminantes, contradice tal 
aserto la lectura del acta misma (folios 44 y 45), puesto 
que en ella se hace mérito de hechos ocurridos en la sesión; 
siendo probable que, como ha manifestado el Alcalde, lo 
que el Secretario llevaba escrito fuese la parte formularia 
de aquel documento.

2.° Que el Presidente se negó en absoluto á que se die
ra cuenta de dos proposiciones presentadas por algunos 
Concejales en la misma sesión prohibiendo que se discu
tieran.

La primera de esas proposiciones se dirigía á que el 
dia siguiente se trasladaran á Nestares la Secretaría y las 
demás dependencias del Ayuntamiento.

No consta, en efecto, en el Acta, y no debia constar, ni 
el Ayuntamiento pudo tratar en aquella sesión de un 
^sunto no comprendido en la convocatoria sin faltar á lo 
dispuesto en el art. 102 de la ley municipal.

La segunda proposición tendía á que se consultara se
paradamente á los pueblos sobre la variación de la capital; 
y aunque no se copió én el acta, consta en ella lo esencial, 
pues se dice que tres Concejales pidieron que se instruyera 
el expediente de huevo, pretensión que desechó la mayoría 
por creerla improcedente.

Lo era, en efecto, pues la Real órden de 4 de Agosto 
habia mandado reponer el expediente al estado que tenia 
ántes de que el Gobernador resolviera sobre él, y no anuló 
lo actuado anteriormente.

Y 3.0 Que por la negativa del Presidente expusieron 
los firmantes que no suscribirían el acta sin consignar las 
correspondientes protestas, á lo cual se negó también 
aquel; que con este motivo pidieron permiso para reti
rarse, y que no habiéndoseles concedido, se salieron del 
salón de sesiones.

El Alcalde ha manifestado en su informe de 13 de Se
tiembre anterior que el acta se extendió con arreglo .al ar
tículo 107 de la ley municipal, faltando sólo la opinión de 
la minoría y rsus fundamentos por la ausencia de los que 
la componían.

No fué sin embargo acertada la conducta del Presi
dente, pues debió permitir que se insertaran en el acta las 
protestas dé los Concejales ; pero estos á su vez olvidaron 
que si los Alcaldes, Tenientes y Regidores están obligados 
á concurrir puntualmente á todas las sesiones ordinarias 
ó extraordinarias bajo la multa que establece el art. 48 de 
la ley municipal, es claro también que tienen el deber de 
permanecer en ellas aun cuando la mayoría no acceda á . 
sus deseos, sin perjuicio de dirigir á la Superioridad te» 
reclamaciones correspondientes.

La falta en este caso no es ménos que 3a de asistencia, 
y por tanto conviene llamar la atención del Gobernador 
de Santander sobre la conducta de estos Concejales á fia 
dé que les imponga la corrección oportuna.

No debe la Sección hacerse cargo aquí de lo expuesto' 
por D. Emeterio García de los Rios respecto á la destruc
ción de la Casa Consistorial de Nestares y de la adquisición 
de otra en Matamorosa. De uno y otro asunto debe tratar 
con entera separación del actual expediente que se ha 
mandado instruir por la Real órden de 4 de Agosto tantas 
veces citada, y así cohviene se haga entender al interesado 
para que practique las gestiones que estime oportunas.

En resúmen, opina la Sección:
1.° Que es ejecutivo el acuerdo en que la Diputación 

provincial de Santander dispuso que se trasladara á Mata- 
morosa la capital del término de Enmedio, que s e  hallaba 
situada en Nestares.

2.® Que se debe llamar la atención del Gobernador de 
la provincia sobre la conducta de los Concejales que aban-
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donaron el local en que se celebraba la sesión de 23 de 
Agosto último para que les imponga la corrección corres- 
pendiente.

3.° Que se baga entender áD. Erneterío García de loé 
R íos lo manifestado al final del razonamiento que precede.»

Y conformándose S. M. el Rey  (Q,. D. G.) con el prein
serto dictamen, se ha servido resolver en definitiva como 
en el mismo so propone.

Do Real orden lo comunico á Y. S., con devolución del 
expediente original, para su conocimiento y exacto cum
plimiento de cuanto se previene. Dios guarde á Y. S. m u
chos años. Madrid 31 de Enero de 1880.

ROMERO Y ROBLEDO.

Sr. Gobernador de la provincia de Santander.

Declaradas desiertas por falta de licitadores las tres 
subastas anunciadas para la construcción de un edificio 
destinado á Dirección general y Administración central 
de Correos, en permuta del que actualmente ocupan aque
llas dependencias, S. M. el R e y  (Q. D. G.) se ha dignado 
disponer se anuncie por cuarta vez á licitación pública la 
enajenación del edificio en que se hallan instaladas las ofi
cinas de Correos, y 3a de la construcción del proyectado, 
con sujeción á los pliegos de condiciones aprobados en 
esta fecha.

De Real orden lo digo á V. I. para los efectos corres
pondientes. Dios guarde á Y. I. muchos años. Madrid 16 
de Marzo de 1880.

, ROMERO Y ROBLEDO.
Sr. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condiciones para la venta en pública licitación del 
edificio en que están instaladas en esta Corte las oficinas de 
Correos.
1.a Se vende en pública subasta el edificio que ocupan ac

tualmente las cficinas de Correos, situado en la calle de Car
retas, miro. 10, y dé'la "'Paz, núm. 11, cuya superficie mide 
d.S-39‘93 metros cuadr&aos.- N - -

2.a La subasta se verificará el dia 10 de Abril, á la una 
del dia, en el despacho y bajo la presidencia defi Ministro de 
la Gobernación, ó de la persona en quien delegue, con suje
ción á lo dispuesto en el Real decreto de 27 de Febrero 
de 1852 y en la instrucción de 18 de Marzo del mismo año.

3.* 'Las-proposiciones se presentarán-en pliegos cerrados, 
$ue se numerarán por él órden en que sean entregados.

4.a Para tomar parte en la licitación será indispensable I 
acompañar á cada una de las proposiciones la carta de pago | 
correspondiente que acredite haber entregado con este objeto 
en la Caja general de Depósitos la cantidad de 75.000 pesetas 
en metálico, ó su equivalente en papel del Estado al tipo de 
cotización oficial en el dia anterior al de la subasta.

5.a Las cartas de pago de los depósitos provisionales para 
optar á la subasta se devolverán á los licitadores en el acto 
de terminar aquella, á excepción de la córrespoúidieAíe al me- : 
jor postor; cuyo depósito- sé constituirá’ en definitivo tan 
pronto como sé comunique la adjudicación de la subasta, 
quedando á disposición del Ministerio dé la Gobernación hasta 
que el rematante -satisfaga-el-primer plazo de la cantidad en i 
que ss adjudique la finca.

6.a Despuesde comenzado el acto de la licitación, no podrá 
ser retirada ni alterada por su autor ninguna de láb proposi
ciones presentadas.

7A El tipo que servirá de base en la subasta para la adqui
sición del edificio seré la cantidad de 1.312.000 pesetas en que 
ha sido retasado por los Arquitectos encargados de verificarlo, 
considerándose más ventajosa Ja proposición que mayor can
tidad ofrezca.

8.a Las proposiciones se harán por escrito y en pliegos cer
rados, con arreglo ai modelo inserto al final de estas condi
ciones; y en el caso en que resultaren dos ó más de aquellas 
completamente iguales, siempre que sean las más beneficiosas, 
se abrirá licitación oral entre sus autores durante el tiempo 
que-el Presidente del acto señale préviamente.

9.a El rematante se obliga á abonar la cantidad en que se 
le adjudique el)[edificio en tres plazos iguales, que entregará 
en la Dirección general de Córreos y Telégrafos en los térmi
nos.-siguientes: primero, el dia en que se-cumplan ios 10 me
ses desde la fecha de la adjudicación definitiva de 3a subasta: 
segundo, á los 20 meses, contados desde ;la misma fecha: ter
cero, al cumplirse los 30 meses desde el dia de la adjudicación 
definitiva de la subasta. - . ¿

10. -El licitador á quien;se le adjudique el edificio situado 
en la-calle de Carretas, númAiO, y de la Paz, num. 11, no en
trará m  posesión del mismo hasta el diá en que haya tras
currido un mes de'.fecha á fecha desde én la que abone el úl
timo da los tres plazos; pero si por cualquier causa no pudieran 
trasladarse las oficinas de Correos ántes del dia en que ter
minen los 31 meses desde la fecha de la adjudicación, se satis
fará al rematante el interés del 6 por 100 anual de la cantidad 
en que se le adjudique -el edificio desde el dia en que se cum
plan los 31 mesas prefijados hasta la fecha en que se posesio
ne del mismo.

IR  Si el rematante dejase de abonar cualesquiera de los 
tresí?p]azos en iasj fechas en que deba hacerlo según lo dis
puesta en la condición 9.% satisfará el 6 por 100 anual del 
plazo que deje de entregar oportunamente desde el dia en que 
deba verificarlo: hasta, aquel en que lo realice; y si trascur
riese un mes desde la fecha en que haya de abonar cuales
quiera de los plazos y no lo verificase, sérá nula ía adjudica
ción,y perderá el rematante la cantidad ó cantidades del plazo 
ó plazos que hubiese satisfecho, quedando además sujeto á las 
responsabilidades consiguientes con arreglo á las disposicio
nes legales.

42. El contrato será obligatorio para ambas parteé desde el 
dia en que se adjudique definitivamente, y el rematante re
nuncia desde luego ai fuero a que pudiera darle derecho su 
domicilio ó nacionalidad, y sa ¡somete á los Tribunales y á la 
legislación del Reino.

43. Serán de cuenta del rematante los gastos de ^subasta, 
escritura de contrato y el de una copia de esta que se entrega
ra  en la Dirección general de Correos y Telégrafos, así como los 
honorarios que corresponden ¿  los Arquitectos por las tasá^ 
ciones del edificio, y los que ocasione la escritura de .adquisi
ción del mismo y* su inscripción en el Registro d eja  pro
piedad.

44. Los licitadores que suscriban las propcsúrio.nes estar? 
obligados á hallarse presentes ó legalmente represen tados en 
el acto de la subasta para firmar la diligencia del remate y 
aceptarlo en su caso.

45. El rematante se sujeta á l?s disposiciones y condiciones 
generales de las subastas para la venta y adjudicación de pro
piedades del Estado en cuanto no se opongan á las particula
res de este pliego.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino de   enterado del plano y tasación del

edificio situado en la calle de Carretas, núm. 40, y de la Paz, 
número 11, en el cual se encuentran instaladas actualmente 
las oficinas de Correos, y del pliego de condiciones aprobado 
por Real órden cié 46 de Marzo y publicado en la Gaceta
de   se compromete á adquirir el mencionado edificio en
la cantidad d e . . . . , ,  con estricta sujeción al pliego de condi
ciones aprobado para la subasta.

(Fecha y firma del proponente.)
Madrid 46 de Marzo de 4880 .= G . Cruzada.=Aprobado,«= 

R omero.

Pliego de condiciones para la licitación pública de la construc
ción de un edificio destinado á la Dirección general y Admi
nistración Central de Correos.
4.a Se saca á pública subasta el desmonte del terreno li

mitado por la plaza del Obelisco- del Dos de M^yo, paseo del 
Prado y calles de la Lealtad, Aiarcon y Juan de Mena, y la 
construcción en el mismo terreno de un edificio destinado á 
Dirección general y Administración Central de Correos.

2 .a La subasta se verificará el dia 40 de Abril, á las tres 
de la tarde, en ei despacho y bajo la presidencia del Ministro 
de la Gobernación, ó de la persona en quien delegue, con su 
jeción á lo dispuesto en ei Real decreto de 27 de Febrero de 
1852 y en la instrucción de 48 de Marzo del mismo año.

3.a Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, 
que se numerarán por el órden en que sean entregados.

4 .a Para tomar parte en la subasta será indispensable 
acompañar á cada una de las proposiciones la carta de pago

! correspondiente qué acredite haber entregado con este objeto 
¡ en la Caja general de Depósitos la cantidad de 60.000 pesetas 

en metálico, ó su equivalente en papel del Estado al tipo de 
cotización oficial en el dia anterior al de la subasta.

5.a Las cartas de pago de los depósitos provisionales para 
optar á la subasta se devolverán á los licitadores en el acto de 
terminar aquella, á excepción de la correspondiente al mejor 
postor, cuyo depósito se elevara hasta la cantidad de 400.000 
pesetas en el término de ocho dias uesde la adjudicación defi
nitiva de la subasta, quedando á disposición del Ministerio de 
la Gobernación hasta que haya concluido por completo la res
ponsabilidad del rematante con la recepción del edificio que ha 
de construirse.

6.a Después de comenzado el acto de la licitación, no podrá 
ser retirada ni alterada ninguna de las proposiciones que se 
hayan presentado.

7.a La edificación se hará con sujeción al pliego de condi
ciones facultativas, presupuesto y planos del proyecto aproba
do por la Superioridad, que estarán de manifiesto en la Direc
ción general de Correos y Telégrafos hasta el dia de la su
basta.

8.a El tipo que servirá de base para la subasta de las obras 
I de desmonte del terreno y de construcción del edificio será la 
I cantidad de 4,329.756 pesetas, considerándose más beneficiosa 
I la proposición mas baja.
I 9.a Las proposiciones se harán por escrito y en pliegos cer

rados; con'farreglo al'Modelo inserto al fifia! dé estas condicio
nes; y en el caso de que resultasen dos ó más de aquellas com
pletamente iguales, siempre que sean las más ventajosas, se 
abrirá licitación oral éntre sus autores durante el tiempo que 
él Presidente del acto señale préviamente.

40. Las obras deberán quedar perfecta y totalmente con
cluidas en él término de dos años, á contar desde ei día en que 
se notifique al contratista la aprobación y adjudicación del 
remate; debiendo dar principio á ios trabajos en el plazo de 45 
dias desde la fecha en que se le comunique la adjudicación del 
servicio.

44. Si por causas dependientes del contratista no pudiesen 
I concluirse las obras en el término fijado en la condición an- 
I--tenor, podrá concedérsele una próroga de dos meses, oontados 

de fecha, á fééha, con arreglo á las exposiciones del Código de 
Comercio; pero en este caso abonará el contratista la cantidad 

I de 500 pesetas por cada dia natural que exceda de los dos años, 
sin que pueda concederse otra próroga sino por caso de fuerza 

l mayor y oyendo al Consejo de Estado.
I 42. Si él contratista no diera principio á los trabajos en el 
I tiempo fijado en la condición 40, ó faltase á alguna de las de- 
I más cláusulas del contrato, perderá el derecho á la fianza, sin 
I perjuicio de las demás responsabilidades á que diere lugar.
I 43, La cantidad en que se contraten las obras se satisfará i al rematante por la Dirección general de Correos y Telégrafos i en tres plazos iguales en Ja forma siguiente: primero, á los 
I 40 meses dé haber dado principio á las obras: segundo , á 
J los 20 meses, contados desde la misma fecha: tercero, al cum

plir los 30 meses desde el dia en que dieran principio los ira -  
bajos.

1 44. Antes de satisfacer al contratista los dos primeros pía-
sos se verificará por el Arquitec&o autor del proyecto la t&sa- 

I cion de las obras realizadas; y en el caso de que no represeu- 
I ten la cantidad correspondiente á cada uno de los tres plazos, 

se abonará únicamente el importe de Jas obras ejecutadas, y 
I se reservará el resto para entregarlo con el siguiente, siempre 

quede la tasación respectiva resulte justificado el pago de i ambas cantidades. El tercer plazo no se abonará al contra- 
I tista hssta que haya tenido lugar la recepción 'definitiva de la 
I construcción del edificio, en cuya fecha se devolverá también 

al rematante el depósito constituido, según lo /dispuesto m  la 
I condición 5.a de este pliego. i

45. La edificación será dirigida precisame/nte por un Ar- 
I quitecto designado por el contratista; y de/gu inspección, así 
I como de la de los materiales que se empleen en la construc- 
I cion, estárá ene&rgado el Arquitecto autor del proyecto.

46. EL contratista queda obligado á eurnplir las disposicio
nes relacionadas con la construcción qurl pueda dictar el Ar-

I quitecto inspector de las obras. /
I 47. La recepción definitiva del eáy ificio se verificará seis 

meses después de terminada la construcción y de haber teni
do efecto Ja recepción provisional, p* r& lo cual se barán por el 

I inspector facultativo todas las con j probación es necesarias á 
fin de completar un escrupuloso réconocimiento para aseg u~ 
rarse de la bondad de las obras co?a presencia de los planos y 

I pliego de condiciones económicas /y facultativas que sirvieron 
de base para la óúbastá; siendo fie cuenta del contratista cor- 

I regir todos los deterioros que se observaren, ó la reeonstruc- 
I cion de las partes de obra que lo exigiesen por sus defeé- 
1 tés, expidiendo eF Arquitecto fmcargaao deja ins peccion y Le- 
\ cepcion de las obras la certificación correspondiente.
| 18. Él íisp o id itle  exdlusívimbute de la eje

cución de las obras, y no tendrá derecho alguno á reclam ar 
indemnización de ninguna especie p^r Rublaas, «.vórí&s ó per
ju icios, pues el contrato es y stf consluer . L rk .^m  y ventura * 
tampoco responderá el Ministerio do u  (L.h.ro?nn,\\., la Direc
ción de Correos ni el edificio ¿ ios iré  i Ros de Jos bosta jistas- 
ni segundos contratistas, cuyos contr-,ios, ri ios oisse, han 
de aparecer solventes al tiempo de bucerse la en provi
sional de la nueva casa de Correos.

49. E l contrato será obligatorio para, ambas tu jucs desde 
el dia en que obtenga la aprobación definitiva, sm n, cual no 
podrá el rematante dar principio ó- los trabajos A- enm onte y 
construcción. El contratista renuncia desda el- dia m  que se le 
adjudique el remate al fuero á que pudiera darle en '»*•..cho su 
domicilio ó nacionalidad, y se somete & los Tribuna '.es y á la 
legislación del Reino.

20. Será de cuenta del contratista abonar al Arquitecto 
autor de! proyecto los honorarios corre s po n d i e o tes- á lo s planos 
y demás trabajos facultativos, así como los que se reí, mionan 
oen la inspección de las obrns dé construcción y recept don de
finitiva de las mismas que figuran incluidos tri ol pres apues
to, satisfaciéndose asimismo per el contratista los gas tos de 
subasta, escritura de contrato y el de una copia de es\ a que 
se entregará en la Dirección general de Correos y Telég. oAos.

24. Los licitadores que suscriban las peco/Alciones" • están 
obligados á hadarse, presentes ó legal menté re presenta A 3S m  
el acto de la subasta para firmar la diligencia del rem?í ite J  
aceptarlo en su caso.

22. Además de las condiciones contenidas en el anuned oda 
la licitación de las obras de Ja casa de Correos, y en los d Le
gos de condiciones facultativas, de materiales y ecovró nú >as 
se sujetará el contratista á lo prevenido en las generales de 
obras públicas en cuanto no se oponga/? á las particular ^ dé
la obra á que se refieren las bases de este pliego.

Modelo de proposición .
D. N. N., vecino d e . e n t e r a d o  de Jos planos, Memo?, ia, 

condiciones facultativas y presupuesto á que ha de a justad se 
la construcción de un edificio destinado á oficinas de O orm  >s, 
y enterado también del pliego de condiciones aprobado p or 
Real órden de 46 de Marzo y publicado en la G a c e ta  d é ..... 
se compromete ú construir dicho edificio por la cantidi id
de   con estricta sujeción al proyecto y condiciones faen I-
tativas y económicas aprobadas p arala  subasta.

(Fecha y firma del propon ente.)
Madrid 46 de Marzo de 4880,,=~El Director general, G. 0 r  u- 

zada.=A probado.=RoM ERo.

ADMINISTRACION CENTRAL.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A .

D ire c c ió n  g e n e r a l  d e l T e s o ro  p ú b lic o .
En cum plim iento de lo prevenido por el art. 1 8 de la in s 

truccion aprobada por R eal órden de 27 de Judo últim o, esta  ¿ 
Dirección general publica el siguiente espado de los bonos df i 
la emisión de 4879 admitidos en el mes de Febrero  últim o ei a 
pago de bienes nacionales, según ios datos sunArustracks* pe ir 
las A dm inistraciones económicas de k s  provincias:
Alava...........................     2̂
A lbacete...................................... ..........................................  »•
A lica n te  . . . - . -       * • —  # 4
A Ító e ría ................. .••••*.-............................................... ..
Avilad  .......................................   46
B ad a jo z . .......................     34
B a rce lo n a . ..................................................... ............. . .  69
B u rg o s ..................   43
O áceres « . . . .............     3
C á d iz ..........................................      2T,
Castellón de la P lan a    .......................................  »
C iu d ad -R eal.................................................... »
C órdoba .............     29
C oruña........................................       T
C u en ca................... ......................................... ....................
G e r o n a ... .................         8
G ranada.....................    2
Guadal a ja r a .    ...........................................................  4
Guipúzcoa  ....................................................... »
H u elv a   .....................   2
H u esca   -------------    29
Ja é n ..................................... ................................................ .. »
L e ó n     * 2
L é r id a  * ............................     8
L o g ro ñ o .........................           7
L u g o ..................... ................................. ..............................  »
Madrid  ...........    39
Málaga....................           5
M urcia  ......................................................  £
N avarra    .................................................  »
Orense........................ ............................................................  »
Oviedo.......................................       6
F a le n c ia   , . . . . ! ..........................................  47
P ontevedra. ...........      *12
S a la m a n c a . . . . ...........................    28
Santander  ............................................................. »
Segó v ía ....................     2
S e v illa ,.  .........    78
S o ria   . . . . . . .  42
T a rra g o n a    o. 10
T e ru e l.  .............................................................................   24
Tole? jo ..................................................................................   3
V alen cia .....................      3
V allad o lid .....................    . . . ^  42
Vizcaya........................................................................... . .. . »
Zam ora  .............................................. ........  * ¿ »
Zaragoza  ..................    78
B a l e a r e s . . . . .  v .  .............   . . .  7
Canarias.............................................................   ̂  * . .  a. ®
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— Madrid 4 9  de Marzo de 4880.=«EL r jire c to r  general, Genon,

D irección de la Caja  g e n e ra l de Depósitos.
Esta Dirección general ha acordado los pagos que se expre

san á contfeiuaeion para el dia 22 del corriente, de diez á dos 
de la terdéj:

INTERESES DE RENTA P'ERPÉTUA INTERIOR.
Segundo sem estre de 1879.

Carpetas números 4.208 á 4.307 de señalamiento.
Madnd«19 de Marzo de 48&0.=»=E1 Director general, Javier 

Cavcstany,



728 20 Marzo de  1880.                           Gaceta de Madrid .= N ú m .  80.
C ontadu ría  C e n tra l  d e  la  H acien d a  p ú b lica .

Los s res. D. Caye tano Escudero, D. Serafín Ballesteros, Don 
-Fede rico Espinós y D. Miguel Sánchez, cuyo domicilio se ig 
nora, se servirán presentarse en esta oficina en el térm ino de 
t res meses, á contar desde la publicación del presenta anuncie, 
para en te nvr i e~ d c [ r esul t a d o d e u a a )iq u . i ñ  a a  í o n  e n  q a e e s 16 n 
interesados; apercibiéndoles que pasado dicho pi^zo sin haber
se presentado no habrá lugar á reclamación de ninguna clase.

Madrid 18 de Marzo da 1880.= di Contador Central, F ran 
cisco L. de Retes.

D ep artam ento  de E m isio n,
T en ed u ría  del Gran L ib ro  d e la  D irecc ió n  g e n er a l 

de la  D euda p ú b lica .
MES DE D ICIEM BRE DE 1879.

Estado de los documentos y valores de la Deuda amortizados en 
el citado mes por pago de débitos y varios ramos y por con
versiones; y que se forma en cumplimiento de lo acordado por 
la Junta en sesión de 20 de Febrero de 1880.

AMORTIZACION POR PAGO DE DÉBITOS Y VARIOS RAMOS.

Cuatro mil doscientos veintitrés documentos de ren ta per
petua al 3 por 100 interior; por capitales 31.115.349 rs. 92 cén
tim as.

Mil setecientos sesenta y siete documentos de Deuda am or- 
tizgibie a lS  por 100 interior; por capitales 18 806.000 rs.

tUn documento do Deuda corriente deí 5 por 100 á papel no 
negociable; por capitales 192.000 rs.

C uarenta y cinco documentos de Deuda corriente sin in te
rés precedente del personal; por capitales 577,748 rs. 62 cén
timos.

Die.s y  nueve documentos de láminas de partícipes legos en 
diezmo.5?; por capitales 203.175 rs. 62 cents.

Mil ddoscientos setenta y ocho documentos de bonos del Te
soro; po.r capitales 2.556.000 rs.

Once mil seiscientos setenta y un documentos de bonos del 
Tesoro; p> vr capitales 23.342.000 rs.

Total: 19.004 documentos de amortización por pago de dé
bitos y v a r  ios ramos; por capitales 76,822.274 rs. 10 cents.

AMORTIZACION PO R CONVERSIONES.

Cuatrocientos cuarenta y  un mil ochocientos ochenta y cin

co documentos de décimos del empréstito de 175 millones de 
pesetas; por capitales 7.947.848 rs.

Seis documentos de ren¿& del 3 por 100 consolidado in te 
rior; por capitales 5.239.317 rs. 57 cénts.

Cuarenta y seis documentos do renta perpétua al 3 por 100 
exterior; por capitales 40.000 rs.

Seiscientos veintidós documentos de Deuda amortizable a l 
2 por 100 interior; por capitales 554.182 rs. 52 cents.

Tres documentos de Deuda consolidada del 4 por 100 in te
rior; pox' capitales 85.000 rs.; por intereses capitalizables 7.000 
reales; por ídem no capitalizaba es 15 050 rs.; total 57.050 rs.

Siete documentos de Deuda corriente del 5 por 100 á papel 
no negociable; por capitales 2.134 979 rs. 8 cénts.; por intere
ses en Deuda amortizable 2.930.060 rs. 80 cénts.; total 5.055.039 
reales 88 cents.

Un documento de Deuda amortizable de prim era clase; por 
capitales 43.656 rs.

Tres documentos de Deuda amortizable de segunda clase in 
terior; por capitales 45.000 rs.

■Un documento de Deuda am ortizable sin interés; por capi
tales 50.000 rs.

Quince documentos de láminas de partícipes legos en 'diez
mos;, por‘Capitales 756.677 rs. 33 cents.

Total: 442.591 documentos de amortización por conversio
nes; por capitales 46.836,600 rs. 50 cénts.; por intereses capi
talizadles 7.080 rs.; por ídem no capitalizables 15.050 rs.; ; 
por idem en Deuda amortizable 2,930.060 rs. 80 cénts.; total 
general i& 788.711 rs. 30 cénts.

R E S ÚM EN.

Diez y  nuevo m il cuatro documentos de amortización por 
pago de débitos y  v arios ramos; por capitales 76.822.274 reales :
10 cénts.

Cuatrocientos cuaren ta y dos m il quinientos noventa y un 
documentos de .amortización por conversiones; por capitales 
16.836.600 rs. 50 cents.; por intereses capitalizables 7.000 rs.; 
por idem no capit&iizab!es 15.050 r s . ; por idem en Deuda 
amortizable 2.930.080 .rs. 30 cénts.; total 19.788.711 rs. 30 cénts.

Total: 461.595 documentos; por capitales 93.658.874 rs. 60 
céntimos; por intereses capitalizables 7.000 rs.; por idem no 
c pitalizables 15.050 n i. ; por idem en Deuda amortizable 
2.930:060 rs. 80 cénts; toBal general 86.610.985 rs. 40 cénts.

Madrid 27 de Febrero de l880 ,= E i Jefe del Departamento de 
Emisión, José María de Eu lato.==Oonforme.==El Contador gene

ral, Gregorio Jim enez.=V t° B.#=E 1 Director genev,*] p r . 
dente, S. Arenillas.

Dep a rta m en to  de L iq u id a c io n
d e la  D ir e c c io n  g en er a l d e la  Deuda pública .

Relación de los expedientes reparados por la Junta de la Direc
cion de la Deuda, cuyos interesados deben presentar los docu
mentos justificativos de su personalidad y derecho, en cumpli
miento y para los efectos de las disposiciones vigentes de 
caducidad.

n e g o c ia d o  5.°
Número 83.253 del expediente.—Acreedor D. José Pablo de 

Berenguer, Canónigo en la diócesis de Urgel; apoderado Don 
José Buenaventura Gómez.—Ha de presentarse ea eí término 
de tres meses partida de defunción del causante d trinamente 
legalizada; traducción del testamento otorgado por el mismo, 
y autorización ó poder de los que se consideren ser herederos!

Núm. 100.616 del id.—Acreedor D. Baltasar Ruiz. Cura e¿ 
la diócesis de Burgos; apoderado D. Meliton Mendoza.—Ba de 
presentarse en el Término de 60 dias certificado de existencia 
de D. Justo Ruiz, ó poder de este á favor de persona que le re
presente.

n e g o c i a d o  8 .°

Número 1.164 del expediente.—Ramo de Deuda Ultramar._
Interesado D. Ramón Pasaron y Lastra, como m ando de Doña 
Vicenta Sánchez de Lima, hija y heredera del B grtüer de 
Caballería D. Vicente.—Que el crédito que reclama e dalla en 
suspenso de reconocimiento y liquidación hasta qa Uórtes 
del Reino resuelvan lo que consideren oportuno.

Núm. 3.598 del id.—Ramo de suministros de particulares.— 
Interesada Doña María de los Dolores Es&in, hija y heredera 
de Doña Javiera León.—Apoderado D. Manuel López.—Que se 
presente el citado apoderado en el Negociado respectivo para 
enterarle de un asunto que le interesa.

Núm. 1.554 del id.—Ramo de presas inglesas anteriores 
á 1808.— Interesados herederos de D. Ramón Bórica.—Apode
rado D. Vicente Saizar.—Que se presente en estas oficinas para 
enterarle de un acuerdo de la Jun ta de la Deuda pdbüca.

Madrid 31 de Diciembre de 1879.=E1 Jefe del Departamen
to, Faustino H ernando.=V .# B.*=É1 Director general, Are
nillas.

M IN ISTERIO  DE FOMENTO.—DIRECCION GENERAL DE OBRAS PUBLICAS, COMERCIO Y MINAS.
Estado del precio medio que han tenido los artículos de consumo q ue á continuación se expresan durante el mes de Enero de este año.

GRANOS. Í CALDOS. CARNES. PAJA.

IB lfiQ . CEBADA. CENTENO- MAIZ, GARBANZOS. ARROZ. ACEITE. |  » .  AGUARDIENTE | CARNERO. NACA. TOCINO. DE TRIGO. » I  CEBADA.
PROVINCIAS. _  _  — — — — .

HECTOLITRO. HECTOLITRO. HECTÓLITRO. HECTOLITRO. KILOGRAMO. KILÓGRAMO. LITR O. I LITRO. LITRO. J KILOGRAMO. KILÓGRAMO. KILOGRAMO. KILÓGRAMO. < ILÓGRAH0.

Ptas. Cénts. P ías. Cénits. P tas. Cénts. Ptas. Cénts. P tas. Cénts. P tas. Cénts. Ptas. Cénts. j Ptas. Cénts. Ptas. Cénts. I Ptas. Cénts. P tas. Cénts. P tas. Cénts. P tas. Cénts. P tas. Cénts.

Alava. ...................... *7*78 -.18*68 » 18*80 ' 1*18 0*7*.." : 1*37 0*40 0*79 1*8* 1*88 1*81 0*06 0*06
Albacete .*...................... 26*69 11*78 17*43 18*89 0*98 0*84 0*96 0*81 0*89 1*18 1*09 1*99 0*04 0*04
Alicante............................ 88*88 ..........13*08 ' 81 18*16 0*78 0*88 1*38 0*38 0*93 1*48 1*88 1*73 0*07 0*06
Almería ...................    | 28*64 13*39 18*21 18*68 0*86 0*78 1*41 0*43 1*08 1*14 1*63 8*03 0*06 0*06
Avila  . . . . . . . . i  27*95 15*87 17*86 » 0*68 0*64 1*19 í 0*36 0*94 1*04 1*14 1*90 0*08 0*08
B a d a jo z " .’...................... .. 22*02 11*19 12*76 » 0*58 0*67 1*10 f 0*42 0*96 1*21 2*17 2*14 0*10 0*10
B a r c e l o n a . . . . . . . . . . . . ............. 27*98 42*98 16*83 17*47 0*50 I 0*89 1*18 ¡ 0*23 0*89 1*59 1*89 1*79 0*08 0*07
Bureos  ............................ 28*70 18*10 16 65 13*80 0*79 0*64 1*81 j 0*21 0*68 1*12 1*11 1*61 0*06 0*08
C áceres'....................................  83*80 14*18 16*46 17*08 0*61 0*67 1*27 0*38 1*16 0*78 1*28 1*72 0*05 0*04
Cádiz .    ...........................   26*91 1212 » 22*73 0*76 0*59 1*10 ¡ 0*66 1*04 1*20 1*08 2*16 0*22 0*09
Castellón de la Plana  26*35 12*34 16*32 15*44 0*81 0*53 1*23 0*24 0*69 1*42 1*87 1*89 0*09 0*04
C iudad-R eal.........................  26*35 10*77 18*26 17*34 0*73 0*57 0 95 0*21 0*80 0 99 2*17 2*14 0*04 0*04
Córdoba.................. 23*92 ' 10*60 14*85 18*30 0*83 0*57 0*78 0*37 0*79 1*17 1*54 2*46 0*04 0*06
Coruña .................................. 31*05 20*98 22*86 23*07 1*07 0*64 1*38 0*64 0*81 0*94 1 1*91 0*09 0*09'
Cuenca’ . . .  .................... 27*48 13*14 18*64 » 0*84 0*62 1*12 0*22 0*58 1*19 1*09 2*41 0*05 ' 0*05
Gerona’.’. .    28*95 13*39 18*86 17*63 0*67 0*61 1*25 0*36 1*06 467 1*84 1*72 0*06 0*08
G ranada ............. .. 27*16 13*18 17*85 19*13 0*80 0*53 0*95 0*35 0*86 1*07 2*24 2*01 0*06 0*06
Guadalajara.............................. 27*24 18*42 19*88 » 0*86 0*63 1*01 0*24 0*64 1*23 1*87 2*04 0*04 0*04
Guipúzcoa..................... 27*27 15*78 •» 19*07 1*21, 0*83 1*41 0*51 . 1*24. * 1 7  . 1*32 1*38 0*07
Huelva............................. ..........  26*82 11*20 14*93 18*14 0*45 ,0*49 1*03 0*28 1*19 1*41 1*46 2*46 0*05 0*04
Huesea  ............................  24*55 12*48 16*37 13*69 1*42 0*70 1*19 0*26 0*58 1*51 1*16 1*91 0*06 0*05
J a é n ............................... .. 23*03 12*08 16*30 17*73 0*60 0*54 0*79 0*32 0*88 0*93 1*12 1*78 0*04 0*04
León .................’ .................. 27*47 16*29 20*90 » 0*80 0*70 1*28 0*37 0*79 0*91 0*91 1*84 0*06 0*06
Lérida.  :. 25*13 12*09 18*11 18*01 0*84 0*68 1*28 0*19 0*61 1*41 1*25 1*83 0*06 0*03
Logroño.'.  .....................  26*02 15*05 17*13 15*63 1*05 0*70 1*28 0*32 0*76 1*42 1*29 1*61 0*06 0*08
Lueo.................................... .. 30*30 21*46 24*26 22*70 1*02 0*66 1*33 0*51 0*¿6 0*66 0*74 1*58 0*10 0*09
Madrid  .............. . . . . ' . . I  26 71 13*37 14*50 • 0*74 0*59 1*13 0*29 0*73 1*26 1*30 2*02 0*03 0*03
Málaea....................... ............ . 26*19 12*99 » 20*76 0*46 0*52 0*97 0*44 0 94 1*36 1*58 2*32 0*06 0*06
M uma........................................ 27*67 41*97 16*41 17*60 0*62 0*50 1*05 0*38 0*92 : 1*13 1*72 4*60 0*03 0*04
Navarra................................... . 26*46 13*76 12*55 18*51 0*95 0*65 1*18 0*30 0*75 4*67 1*49 1*55 0*05
Orense.................................. .. 24*24 18*43 19*78 20*43 0*76 0*72 1*40 0*35 0*83 0*58 f 0*78 1*85 0*05 0*06
O v i e d o . . . . . . . ........... .......... .. 28*76 18*55 19*33 20*52 1*11 0*79 1*47 0*97 1*18 1*51 1*07 1*98 0*28 0*20
Palejicia  ..................... 26*60 16*¿6 19*18 » 1*02 0*72 1*27 0*32 0*84 0*85 1*04 1*86 0*06 0*05
Pontevedra................................ 31*87 24*51 23*32 15*09 0*85 0*61 1*36 0*53 0*68 0*82 . 0*89 1*57 0*10 0*10
Salamanca . . . . . . . .  25*30 15*27 17*58 » 0*69 0*69 1*16 0*37 0*71 1*02 1*06 1*62 0*05 0*03
Santander ...............  27*23 18*84 18*01 19*91 1*02 0*70 1*32 0*47 0*89 1*14 1*12 2*06 0*12 0*09
Segovia ................ . . 25*51 13*86 17*06 » 0*86 0*61 1*24 0*36 0*95 1*05 1*01 4*50 0*04 0*06
Sevilla I  ’ . 25*48 10*64 » 20*21 0*57 0*40 0*81 0*52 0*90 1*52 2*13 2*46 0*05 0*04
S o r i a . . .    . 25 - 16*35 17*99 » 0*92 0*66 1*33 0*30 0*86 4*32 0*15 2*08 0*06 0*06
Tarragona.......................... ’ . . .  27*42 13*13 18*13 15*40 0*53 0*50 1*15 0*24 0*65 1*61 4*48 -1*94 0*10 0*08
Teruel. ....................................  23*50 12*08 14*55 13*48 1*10 0*55 1*29 0*22 0*53 1*53 » 4*91 0*04 0*03
Toledo....................... ................  27*13 11*84 16*06 » 0*88 0*60 0*94 0*28 > 0*82- 1*05 • 4*26 4*92 0*04 0*04
Valencia  ............. 27*54 14*72 18*93 16*21 0*95 0*53 1*27 0*21 0*71 1*55 1*32 1*94 0*07 0*05
Valladolid...  . . . . .  26*17- 14*04 45*55 • 0*76 0*60 1*22 0*31 0*63 0*99 1*09 1*86 0*05 0*05
Vizcaya......................... .. 29*97 15*45 22*52 19*17 0*74 0*57 1*39 0*69 0*34 4*04 1*05 1*53 0*08 0*09 '
Zamora......................................  26 1656 19*51 > 0*69 0*79 1*23 0*28 0*73 0*93 0*97 1*93 0*03 0*03
Zaragoza.................................... 24*20 11*84 1595 44*93 1*47 0*80 1*15 0*26 0*61 1*59 1*26 . 2*27 0*96 0*07
IfelasBaleares..  ........... 29*90 14*43 » 15*76 0*65 0*54 1*39 0*34 0*64 1*12 1*49 4*66 0*06 0*07

Pmio medio en toda Espalia... 26**75 16*50 17*69 17*96 0*81 0*62 |  1*19 0*36 0*83 1‘22 1*33 4*90 J 0*07 j 0*06

‘ H E C T Ó L IT R O . ■ ; _
" LOCALIDAD. PROVINCIA,

Pesetas» Cénts. ••

TtiTnri ¡P rec iom áxim o..... 36*04........ E s t r a d a . . . . . . . . . ..........  Pontevedra;
i • f Idem mínimo.. . . . .  15 Montanchez.. . . . . . . . .  Cáceres,

nBnin4 < Precio máximo . . . .  %8‘17 v Vigp, . . .L. Pontevedra.
A «Idem m ín i m o . . . . . .  5*45 , C astro .,  ../v Córdoba. ¿

Madrid 8 de Marzo de 1880,=»EI Director general* Barón de Covadonga.
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANCO ESP AÑOL  D E LA HABANA.

Situación en la tarde del sábado 21 de Febrero de 1880.
ORO. BILLETES.

ACTIVO. PESOS FU E R T E S. PESOS FU ER TES.

C a ja ...   ____ i . . ' . . . . ....... ....................................... ................. ........................ ......... .................................... ................. ............... ...............  3.358,481‘42 S.594.8i6‘85
ORO. BILLETES.

PESOS FUERTES. PESOS FU E R T E S.

/ Vencimientos''hasta tres meses. , , . . . « . . . .  „ . . . . . . . . . . . . . . . « .  • . . . . « , . . . . . . .  4.233.942*87 3.463,239 97
|Idem  de tres á seis i d . . . . . . . . . . . . . . .  -      457.965*43 3 570.095*85

, i Idem á más tiem po. .............. . . . . . . . .........................   4.876455 80 2.120.000(¿artera..  r.  n ___________________^ jiia

I 6.268.364*40 9.153.333*82
'Documentos á cobrar por cuenta a jena .  .......... .. c . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3.568.262*15 39.008

 ------  —  _ ------------------   9.83G.G26'25 9.192.343*82
|  Títulos del empréstito de 2o millones  ................................................  8.775.000 »
I Comisionados.. . . . . .  •»»•»»      834.354'08 »

Otros créditos.. , . ........ . {Sucursales          401.733*20 1.361.901*94
3Créditos vencidos.        90.633*43 2.847.324*24
fCuentas varias. ................................................................         »■ 5.517.976*26

 -------— — —   -------- --------— -  10.101.717*71 9.727.202*44
Hacienda pública.—Cuenta de anticipo sin interés................ ....................... ......................................................................*.  .....................................................................  » 44,900.076*90
Propiedades.—Fincas y movíiiario.................................. ........... .................................. ...................................................................................... .........................................  110.000 »
Gastos de todas clases.—Generales.......................................              28.653*36 8.170*16

23.475.478*74 69.422,610*17

PASIVO* "■
C ap ita l...  ..........................             . ..............................      8.000.000
Fondo de rese rv a ... . . .  .......................................................................................................                  . .  470.567*36

1 Cuentas corrientes.   ....................................................................         3.755.581*63 9.014 506*88
Depósitos sin interés.........................................................................         14í¡.666‘09 399.441*65

Dividendos atrasados....................................................................        26.540 47.930*65
Idem comente, núm. 4 7 . . . . . . ...............................................................      54.775 *

.— — « —  -----— . — — —  — 3,979.562*72 9.461.879*08
P i H A to b  a m W A ™  ‘ S P o r  e* Banco ........................... ................o . . . . . . . . . . . . . . . . . .  o . . . . . . . . . .   .......................................................   13.109.668 80
Billetes emitíaos.« Emisión de guerra , .............................................................................    '..................... ..............  44.900.07690

—  —  » 58.009.745*70

¡Empréstito de 25 millones..................................................................      321.732 »
Corresponsales  ........ , ............................................................      3.449.664*03 44.082*40

Contrato de contribuciones          » 162.932*42
Cuentas varias .............................................................     5.507.696*04 »

—    —. —-------  —  9.279.072*07 - 207.014*82
Saneamiento ds créditos vencidos................... ................................... ......... ............................................... , . .............  ,      9.041*70 1,468.053*07
Intereses»—Por cobrar.  .......... . . ..........................................................     *................................        1.719.653*04 262.416*30
Ganancias y pérdidas................. . ............................................. 7 ..• • <.....................        <,.. 17.581*85 23.501*20

23475.478*74 69422,61047

Habana 21 de Febrero de 1880.=E1 Contador, J. B. Carvalho.=V.° B.°=E1 Director interino, José Ramón de Haro.MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

D irecc ión  general de Correos y Telégrafos.
Condiciones bajo lasque se saca á publica subasta la conducción

diaria del correo de ida y vuelta entre Siruela y Herrera del
Buque, en la provincia de Badajoz.
l ,a El contratista se obliga á conducir á caballo y diaria

mente de ida y vuelta desde Siruela á Herrera del Duque toda 
la correspondencia y periódicos que le fueren entregados,, sin ex
cepción de ninguna clase, distribuyendo j o s  paquetes, certifi
cados y  demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del 
tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y 
observando para su recepción y entrega las prescripciones v i
gentes,

2 /  La distancia de 22 kilómetros que comprende esta con- 
ducéion debe ser recorrida en cinco horas, sin contar el tiempo 
que se invierta en las detenciones, que se ílja, así como las 
horas de entrada y salida en los pueblos del tránsito_y extre
mos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección 
general, el cual, podrá modificarse por la misma según con
venga al mejor servicio.

3.* Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debi
damente pagará el contratista en papel de multas la de 5 
pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá 
el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjui
cios que se originen al Estado. . - .

4.& Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener 
el contratista el número suficiente de caballerías mayores si
tuadas en los puntos más convenientes de la línea, á juicio 
del Administrador principal de Correos de Badajoz.

5.* Es condición indispensable que los conductores de' la 
correspondencia sepan leer y escribir.

6 /  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se con
duzca la correspondencia, preservándola ¿e la humedad y de
terioro, ' x

7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio 
establecido en el reglamento de Postas..

8.* La cantidad en que quede rematado este servicio se 
satisfará por mensualidades vencidas en la referida Admi
nistración principal de Correos de Badajoz.

9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la apro
bación superior de la subasta.

10. Tres meses ántes de finalizar dicho plazo avisará el 
contratista á la Administración principal respectiva si se des
pide del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento 
al centro directivo, pueda procederse con toda oportunidad á 
nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos 
dé dicho centro no sa consiguiera nuevo remate,-y hubieran 
de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista- tendrá obli
gación de continuar prestando el servicio por espacio de tres 
meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. 
Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compro v  
so, so c u tenderá que sigue desempeñándolo por 5 a im ita, 
quedando en asta caso reservado á. la Administración el dere
cho de subastarlo cuando lo crea oportuno.

Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la des
pedida se empezarán á contar, para los efectos correspon
dientes, desde el dia en que se reciba--el aviso en la Dirección 
general.

41. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesar io 
variar en parte la ruta de la línea designada, serán de cuenta 
del contratista, los gaqtbs que esta, alteraeión ocasione, sin de
recho áindemnización alguna; pero si el número délas expe
diciones^ aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó 
disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumen
to ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se va
riase del todo, el contratista deberá contestar dentro del tér
mino de los 45 dias siguientes al en que se Je dé aviso de ello 
si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el ca
mino que se adopte, y encaso negativo el Gobierno podrá subas
tarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comu
nicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga 
derecho alguno á que por ello se le indemnice.

42. Respecto á las exenciones que correspondan del im
puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en Ja 
línea ó se. establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista 
i  las disposiciones que rijan sobre el particular.

13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos 
oficiales que hayan servido para determinar la distancia que 
separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
ménos.

44 Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará 
el contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rematante 
los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y 
otra, en el papel sellado correspondiente. Esta última y una 
simple se remitirán á Ja Dirección general de Correos y Telé
grafos, y la otra se entregará en la Administración principal 
del ramo por la cual hayan da percibirse los haberes. En dicha 
escritura se hará constar la formalizacion del depósito de 
fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, asi como 
si eata queda en poder del contratista, unida aí expediente del 
Gobierno civ 1 ó á la escritura.

45. El contratista satisfará, el importe de la inserción del 
anuncio en la G a ceta , cuyo justificante de pago deberá exhibir 
en el acto"de entregar en la Administración principal de Cor
reos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto por 
Real órden de 20 de Setiembre de 4875%

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder 
ai traspasar sin prévio permiso del Gobierno.

17. El rematante queda sujeto á lo prevenido en el art, 5.® 
del Real decreto de 27 de Febrero de 4852 si no cumpliese las 
condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escri
tura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se se
ñale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.

18. Si por faltar el contratista á cualquiera de ia& condi
ciones del contrato se irrogasen perjuicios á la ¿Administra
ción pública, podrá esta ejercer su acción contra la danza y 
bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.

49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d*s M a d r id  y Bo
letín oficial de la provincia de Badajoz, y por los demás medios 
acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Go
bernador civil de la misma y Alcaldes de Siruela y Herrera 
del Duque, asistidos de los Administradores de Correos do los 
mismos puntos, el dia 31 dé Marzo, á la una de la tarde, y en 
el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.

20, El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 
4,500 pesetas anuales.

21. Para presentarse como Imitador será condición precisa 
constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en sus 
sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que ha 
de celebrarse- la 'subasta, la suma de 150 pesetas en metálico, 
ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe

efectivo conforme al Real decreto de 29 de Agosto de 4876, ó 
á las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, 

, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos 
; el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará 
: en las oficina» del Gobierno de Badajoz para Ja fo* malizacion 
1 de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real 
orden-circular de 24 de Enero de 4860, inmediatamente que 
reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se 
constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato, no se devolverá al 
interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.

22. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expre- 
, sándose por letra la cantidad en que el lidiador se compromete
á prestar el servicio, así como m  domicilio y firma. A esta 
pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse 
hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del pro
ponente, en que conste su aptitud lea al, buena conducta y que 
cuenta con recursos para desempu a el servido qu* soHcita.

Los licitadores podrán ser repiecrutados en ia subasta por* 
persona debidamente autoriza da, precia prescr/. vmm de docu
mento que lo acredite.

23. Los pliegos con las proposiciones h ra  de quedar pre 
cisamente en poder del Presidente do la subasta duran te la 
media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y  
una vez entregados no se podré n retirar.

24. Para extender las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural d e . . . . vecino d e .. ••.*- me obligo i  
desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Siruela á Herrera del Duque y viceversa por el precio de. . . . .
pesetas anuales, bajo Jas condiciones con tenidas en el pliego- 
aprobado por eí Gobierno.

(Fecha y firma,)»
23. Abiertos los pliegos y leídos públicamente., se exten

derá el acta del remate, declarándose esve & favor del mejoF 
postor, sin perjuicio de la aprobación superior; -para lo cual 
en el término m is breve posible se remitirá el expediente al 
Gobierno en la forma que determina la circular de la Direc
ción general de fecha 40 de Febrero de 4874,

26. Si de la comparación resultasen ig ualmente beneficiómñ 
dos. ó más proposiciones, se abrirá en el acto .nueva licitación 
verbal por espacio de media hora entre los autores de las 
que hulresen ocasionado el empate*

27, Cualesquiera qué sean los resultados de las proposi
ciones que se hagan, como igualmente la fonna y concepto de 
la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Goacu
ñación la libre facultad de aprobar ó .no definitivamente el acta 
de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico,

Madrid 46 de Marzo de í880.—EI Director general, G. Cru
zada*

Condiciones bajo las que se m m  á  pública salmsía l u  condunmon
diaria del com o de ida y midta entra }] a i miel y Vümrruha
de los Ojos, m  la provincia  c í e  O t a d u c L B e a L
1 /  El contratista s© obliga á conducir á caballo y diaria

mente de iaa y vuelta desde Daimnl á Villarrubia de los Ojos 
toda la correspondencia y periódico! que le fueren entregados, 
sin excepción de ninguna clase, distribuyendo los paquetes, 
certificados y 'nairns correspondencias dirigidas 4 cada ptierno
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del tránsito, recogiendo los <raa de ellos partan á otros desti
nos, y observando para su recepción y entrega las prescripciones vigentes.8 /  La distancia de 49 á i1 ¿metros que comprende est a conducción debe ser racov, ¿  {>»•» tres horas 30 minutos, sin con
tar el tiempo que so i ru c G  en las detenciones, que se fija, así como las horas d$ entrada y salida en les pueblos del I tránsito  y extremos, de la linea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá modificarse por la misma 
según convenga 'al mejor servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debí- damente p&omíá el contratista en papel de m ultas la de 5 pesetas por cada cuarto ele hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios 
que se originen al Estaño.4 a para  el buen desempeño de esta conducción deberá te- ñor ©1 contratista el número suficiente de caballerías m ayo- j res situadas en los puntos más convenientes de la línea, a juicio ¿el Administrador principal de Conreos de Ciudad-Real.6.a Es condición indispensable que los conductores de í& correspondencia sepan leer y escribir,6 /  Será responsable el contratista de la conservación en 
buen estado de’las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.7.a Será también de su obligación correr los extraordina
rios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas.8 /  La cantidad en eme quede rematado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la referida Administración principal de Correos dé Ciudad-Real.9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia que se fije para principiar el servicio al comunicar la aproba
ción superior de la subasta.10. Tres meses antes de final izar dicho plazo avisará el contra tis ta  á la Administración principal respectiva si se despide del contrato, á fin de que, dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de dicho centro no se consiguiera naeVv? remáte, y hubieran de 
celebrarse dos ó más licir,aciones, el contratista tendrá obligación de continuar prestando el servicio po ; espacio de tres m eses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Si no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la táeita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección ge 
neral. ,11. Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario varia r en parte la ru ta  de Ja línea designada, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna: pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determinará el aumento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase del todo, el contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se adopte, y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprimiera, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.12. Respecto á las exenciones que correspondan del impuesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el con tratista á lasdisposicion.es que rijan  sobre el particular.13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re clamación alguna en el caso poco probable de que los datos oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que separa los puntos extremos resulten equivocados en más ó en 
menos.14. Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contratoá escritura publica, siendo de cuenta del rem atante los gastos de su otorgamiento y de dos copias simples, y otra en el.papel sellado correspondiente. Esta últim a y una simple se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégrafos, y la  otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura  se hará constar la fonnalízacion del depósito de fianza re s pectivo, y copia literal de la carta de pago, así como si esta queda en poder del contratista, unida al expediente del Gobierno civil ó á Ja escritura.15. El contratista satisfará el importe de la inserción del anuncio en la G a c e t a , cuyo justificante de p a g o  deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforme con lo dispuesto 
p o r  Real orden de £0 de Setiembre de 1875.

16. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno.
17. El rem atante queda sujeto á lo prevenido en el art. 5.® del Real decreto de 27 de Febrero de 485£ si no cumpliese les condiciones que debe llenar pa ra el otorgamiento de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se señale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones del contrato se irrogasen perjuicios á la A dm inistración pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín  oficial de la provincia de Ciudad - Real, y por los demás medios acostumbrados, y tendrá lugar simultáneamente ante el Gobernador cívifde la misma y Alcalde de Daimiel, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el d ía  21 de Abril, á la una de la tarde, y en el local que respectivam ente señalen dichas Autoridades.
£0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de 1Ü0 pesetas anuales.
21. Para presentarse como licitador será condición precisa constituir préviamente en la Caja general de Depósitos, en m s  sucursales de las capitales de provincias ó puntos en que hade celebrarse la subasta, la suma de 50 pesetas en m etáli- #o9ó bien en efectos de 1» Deuda pública, regulando su importe ' efectivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 1870, ó álas disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en 

las oDcinas del Gobierno de Ciudad-Real para la formalizacion de la lianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real órden-c.íreular de £4 de Enero de 1860, inmediatamente que reciba la  adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y 
Telégrafos, y aunque termine el contrato no se devolverá al 
interesado isiterin no se disponga así por eü referido centro.22. Las proposiciones se harán  en pliega cerrado, expresándose por ie íra  la cantidad m  que el lic itador.se compro

mete á prestar el servicio, asi como su domicilio y t im a , a  este pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la  condición anterior, y una 
certificación expedida por el Alcalde de la  vecindad del proponente, en que conste su aptitud legal, 'buena conducta y que cuenta con recursos par a desempeñar el servicio que solicita.Los licitad ores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada, prévia presentación de docu
mento que lo acredite.£3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente cu poder del Presidente de la subasta atirante la ine
dia hora anterior á la fijada pare dar principio al acto, y una 
vez entregados no se podrán retirar.£4 Para extender las proposiciones se observará la fórmula 
siguiente:

«D. F. de T., natural do. „. vecino de. * . . . ,  me obligo á desempeñar la conducción del correo diario á caballo desde 
Daimiel á Villarrubia de los Ojos y viceversa p o rte l precio d e . . . . .  pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el 
pliego aprobado por el Gobierno,

(Fecha y firma.)»
£5. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del remate, declarándose este á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual en el término más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierne en la forma que determina la circular de la Dirección genera* 

áe fecha 10 de Febrero ele 1874. ^£6. Si de Ja comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación verbal por espacio de media hora entre los autores dé las 
que hubiesen ocasionado el empate. # s21. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la form a y  concepto de la 
subasta, queda siempre reservada al Ministerio dé la  Gobernación la libre facultad do aprobar ó no definitivamente el acta 
de rem ate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio pú
blico. , n nMadrid 16 de Marzo de 4880.==E1 Director general, G. Cru
zada.

Condiciones bajo las que se saca á publica subasta la conduccióndiaria del correo de ida y vuelta entre Logroño y Villanueva
de Cameros.
I .a El contratista se obliga 4 conducir á caballo ó en car

ruaje y diariamente de ida y vuelta desde Logroño á Villa- nueva de Cameros toda la correspondencia y periódicos que le fueren entregados, sin excepción de ninguna claae, distribuyendo los paquetes, certificados y demás correspondencias dirigidas á cada pueblo del tránsito, recogiendo los que de ellos partan á otros destinos, y observando para su recepción y 
entrega las prescripciones vigentes.£.* La distancia de 4£ kilómetros que comprende esta conducción debe ser recorrida en siete horas, sin contar el tiempo que s e  invierta en las detenciones, que se fija, así como las ho 
ras de entrada y salida en los pueblos del tránsito y extremos de la línea, en el itinerario aprobado por la Dirección general, el cual podrá modificarse por la misma según convenga al 
mejor servicio.3.a Por los retrasos cuyas causas no se justifiquen debidamente pagará el contratista en papel de multas la de 10 pesetas por cada cuarto de hora, y á la tercera falta podrá el Gobierno rescindir el contrato, abonando aquel los perjuicios que 
se originen al Estado.4 a Para el buen desempeño de esta conducción deberá tener el contratista el número suficienle áe caballerías mayores situadas en los puntos más cor venientes de la línea, a ju ic io  del Administrador principal de Correos de Logroño.Si el servicio se prestara en carruaje, tendrán los que se destinen á él almacén capaz para conducir la corresponden
cia, independiente del lugar que ocupen los viajeros y equipa
jes, silos llevare.5A Es condición indispensable que los conductores de la correspondencia sepan leer y escribir.6.* Será responsable el contratista de la conservación en buen estado de las maletas, sacas ó paquetes en que se conduzca la correspondencia, preservándola de la humedad y de
terioro.7.a Será también de su obligación correr los ex traord inarios del servicio que ocurran, cobrando su importe al precio establecido en el reglamento de Postas.8.a La cantidad en que quede rematado este servicio se satisfará por mensualidades vencidas en la referida A dm inistración principal de Correos de Logroño.9.a El contrato durará cuatro años, contados desde el dia 
que se fije para principiar el servicio al comunicar la aprobación superior de la subasta.10. Tres meses antes de finalizar dicho plazo avisará el contratista á la Administración principal respectiva si se déspide del contrato, á fin de q u e , dando inmediato conocimiento al centro directivo, pueda proeederse con toda oportunidad á nueva subasta; pero si por causas ajenas á los propósitos de dicho centro no se consiguiera nuevo remate, y hubieran de celebrarse dos ó más licitaciones, el contratista tendrá obligación de continuar prestando el servicio por espacio de tres meses más, bajo el mismo precio y condiciones establecidas. Sí no se despidiera á pesar de haber terminado su compromiso, se entenderá que sigue desempeñándolo por la tácita, quedando en este caso reservado á la Administración el derecho de subastarlo cuando lo crea oportuno.Los tres meses de anticipación con que debe hacerse la despedida se empezarán á contar, para los efectos correspondientes, desde el dia en que se reciba el aviso en la Dirección general.I I .  Si durante el tiempo de esta contrata fuese necesario variar en parte la ru ta de la línea designada, serán de cuenta del contratista los gastos que esta alteración ocasione, sin derecho á indemnización alguna; pero si el número de las expediciones se aumentase, ó resultara de la reforma aumento ó disminución de distancias, el Gobierno determ inará el aumento ó rebaja que á prorata corresponda. Si la conducción se variase del todo, eJ contratista deberá contestar dentro del término de los 15 dias siguientes al en que se le dé aviso de ello si se aviene ó no á continuar prestando el servicio por el camino que se adopte,'y en caso negativo el Gobierno podrá subastarlo nuevamente; pero si aquella se suprim iera, se le comunicará al contratista con un mes de anticipación, sin que tenga derecho alguno á que por ello se le indemnice.12. Respecto á las exenciones que correspondan del im puesto de los portazgos, pontazgos ó barcajes que existan en la línea ó se establezcan en lo sucesivo, se atendrá el contratista á lss disposiciones que rijan sobre el particular.13. Después de rematado el servicio no habrá lugar á re
clamación alguna en el caso poco probable de que los datos oficiales que hayan servido para determ inar la distancia que

separa los puntos extremos resultan equivocados en más ó en ménos.14 Hecha la adjudicación por la Superioridad, se elevará el contrato á escritura pública, siendo de cuenta dol rematante los gastos de su otorgamiento y de dos capias sim pas, y otra en el papel sellado correspondiente. Esta última y una sim« pie se rem itirán á la Dirección general de Correos y Telégra
fos, y la otra se entregará en la Administración principal del ramo por la cual hayan de percibirse los haberes. En dicha escritura se hará constar la formalizacion del depósito de fianza respectivo y copia literal de la carta de pago, así como si esta queda en poder del contratista, unida ai exped ien te  del Gobierno civil ó á la escritura.

45. El contratista satisfará el importé de la Inserción del anuncio en la G a c e t a , cuyc justificante de p;*go deberá exhibir en el acto de entregar en la Administración principal de Correos las copias de la escritura, conforma con ío dispuesto por Real órden de £0 de Setiembre de 4875.
46. Contratado el servicio, no se podrá subarrendar, ceder ni traspasar sin prévio permiso del Gobierno..47. El rem atante queda sujeto á ?o prevenido en el art. 5A del Real decreto de 21 de Febrero de Í85£ si no cumpliese jas condiciones que debe llenar para el otorgamiento de la escritura, impidiera que esto tenga efecto en el término que se señale, ó no llevase á cabo todo lo estipulado en este pliego.48. Si por faltar el contratista á cualquiera de las condiciones del contrato se irrogasen perjuicios á 3a Administración pública, podrá esta ejercer su acción contra la fianza y bienes de aquel hasta el completo resarcimiento.49. La subasta se anunciará en la G a c e t a  d e  Mad r id  y Boletín oficial de la provincia de Logroño, y por los demás medios acostumbrados; y tendrá lugar simultáneamente ante el Gobernador civil de la misma y Alcalde de Torrecilla de Cameros, asistidos de los Administradores de Correos de los mismos puntos, el dia £ de Abril, á la una de la tarde, y en el local que respectivamente señalen dichas Autoridades.£0. El tipo máximo para la licitación será la cantidad de £.500 pesetas anuales.£i. Para presentarse como licitador será condición precisa ' constituir préviamente en Ja Caja general de Depósitos, en sus sucursales en las capitales de provincias ó puntos en que ha de celebrarse la subasta, la suma de £50 pesetas en metálico ó bien en efectos de la Deuda pública, regulando su importe efectivo conforme al Real decreto de £9 de Agosto de 4876, ó 

á las disposiciones vigentes el dia del remate. Estos depósitos, concluido dicho acto, serán devueltos á los interesados, ménos el correspondiente al mejor postor, cuyo resguardo quedará en las oficinas del Gobierno de Logroño para la formalizacion de la fianza en la Caja de Depósitos, según lo prevenido en Real órden-circular de £4 de Enero de 4860, m ediatam ente que reciba la adjudicación definitiva del servicio. Dicha fianza se constituirá á disposición de la Dirección general de Correos y Telégrafos, y aunque term ine el contrato no se devolverá al interesado ínterin no se disponga así por el referido centro.££. Las proposiciones se harán en pliego cerrado, expresándose por letra la cantidad en que el licitador se compromete á prestar el servicio, así como su domicilio y firma. A este -pliego se unirá la carta de pago original que acredite haberse hecho el depósito prevenido en la condición anterior, y una certificación expedida por el Alcalde de la vecindad del proponerle, en que conste su aptitud legal, buena conducta y que cuenta con recursos para desempeñar el servicio que solicita.Los licitadores podrán ser representados en la subasta por persona debidamente autorizada, prévia presentación de documento que lo acredite.£3. Los pliegos con las proposiciones han de quedar precisamente en poder del Presidente de la subasta durante la media hora anterior á la fijada para dar principio al acto, y una vez entregados no se podrán retirar.£4. Para extended las proposiciones se observará la fór
mula siguiente:

«D. F. de T., natural de    vecino de   me obligo ádesempeñar la conducción del correo diario á caballo ó en carruaje desde Logroño á Villanueva de Cameros y viceversa por el precio de pesetas anuales, bajo las condiciones contenidas en el pliego aprobado por el Gobierno.
(Fecha y firma.)»

£5. Abiertos los pliegos y leídos públicamente, se extenderá el acta del rem ate, declarándose este á favor del mejor postor, sin perjuicio de la aprobación superior; para lo cual en el término más breve posible se rem itirá el expediente al Gobierno en la forma que determina la circular de 3a Dirección general de fecha 40 de Febrero de 4874.£6. Si de la comparación resultasen igualmente beneficiosas dos ó más proposiciones, se abrirá en el acto nueva licitación verbal por espacio de media hora entre los autores de las que hubiesen ocasionado el empate.£7. Cualesquiera que sean los resultados de las proposiciones que se hagan, como igualmente la forma y concepto de la subasta, queda siempre reservada al Ministerio de la Gobernación la libre facultad de aprobar ó no definitivamente el 
acta de remate, teniendo siempre en cuenta el mejor servicio público*Madrid 46 de Marzo de 1889.=E1 Director general* G. Cru
zada.

ADMINISTRACION PROVINCIAL.
G ob ierno d e la  p r o v in c ia  d e Salam anca.

Sección de Fomento.— Obras públicas.—Conservación.
RECTIFICACION.

En el anuncio inserto en el Boletín oficial del dia 11 del actual, núm. 128, para la celebración de la subasta de acopios de materiales para la conservación de la carretera de primer órden de ViJlacastin á Vigo, se ha padecido un error material al consignar para la misma el tipo de 44.379 pesetas 3£ céntimos, en vez de 44£79 pesetas 3£ céntimos á que asciende el 
verdadero presupuesto de contrata. ^Lo que he dispuesto insertar en este periódico 'oficia^ para 
conocimiento del público. .Salamanca 46 de Marzo de 4880.=E1 Gobernador interino, 
Juan de Vergara.

G ob ierno d e  la  p r o v in c ia  d e  Z aragoza.
Sección de Fomento.— Carreteras.

En virtud de Jo dispuesto por Ja Dirección general de Obras 
públicas, Comercio y Minas, este Gobierno civil ha acordado señalar el dia 3 del próximo mes de Abril, y hora de iaŝ  doce de su mañana, para la adjudicación en p ú b l i c a  licitación ae los 
acopios de m ateriales de conservación durante el actual ano
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«conómteo de las carreteras de esta provincia que á continua
ción S6 expresan. #

La subasta se celebrara en ios términos preveníaos por la 
instrucción de 18 de Marzo de 1858, en el despacho de este Go~ 
'bienio de provincia; hallándose de manifiesto en la Sección de 
Fomento, nara conocimiento del público, ios presupuestos de
tallados y pbe^os de condiciones facultativas y económicas 
que han de regir m  les contratas.

No s?> ninguna proposición qae se refiera a mas
de una e< rreW  - 1 v cacle una deberá rematarse por separado.

L e 'i l j?e presentarán en pliegos cerrados, arre- 
fiando o ix  j 1! t ai adjunto modelo, y la cantidad que ha 
de consignarse previamente como garantía para tomar parte 
en la subasta será del 1 por 100 del presupuesto de la carre
tera á que se refiera ia proposición. Este depósito podrá ha
cerse en metálico ó acciones de carreteras, debiendo acompa
ñarse á cu da pliego el documento que acredite haberlo realisa
do del modo que previene la referida instrucción.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales 
para una misma carretera, se éelebrará en ei acto, únicamen
te entre sus autores, una segunda licitación abierta en los 
términos prescritos por la citada instrucción; fijándose la pri
mera puja por lo menos en 185 pesetas, y quedando las demás 
á voluntad de los Imitadores con tal que no bajen de 85 pe
setas. .

Los gastos de inserción de cate anuncio en la G aceta be 
Madrid y Boletín oficial de esta provincia serán de cuenta del 
rematante. .

Zaragoza 17 de Marzo de 1880. =E1 Gobernador, Antonio de 
Aranda.

Nota de las carreteras y presupuestos á que se refiere el anun
cio anterior.
De Madrid á F rancia ,........................................   17.036*67
De Zaragoza á Castellón  .................... 84.489*85
De Zaragoza á Teruel.................    14.057*60
De Soria á Calatayud  ..........................   18.316*84
De Dar oca á Calatayud.  5 88877
De Gallur á Sangüesa...................     17.001*60
De Escatron á G&ndesa.. .....................  11.140*09
De Torreiap&ja á Tudela.........................   3.881*88
De Cariñena a La Almunia..............................   3.307*40
De Cariñena á Escatron  .................    5.111*86
De Gallur á Agreda,   18,88318
De Tortuera á Alhama      3.747*38

Modelo de proposición.

D. N, N., vecino d e    seguñ consta de 3a cédula perso
nal que exhibe, enterado del anuncio publicado por el Gobier
no de la provincia de Zaragoza con fecha d e .. . . .  d e , y 
de los requisitos y condiciones que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de los acopios de conservación 
de la carretera de . . . . .  á  durante el actual año econó
mico, se compromete á tomar á su cargo los acopios nece
sarios para la expresada carretera, con estricta sujeción á 
los mencionados requisitos y condiciones, por la cantidad 
de . . . . .

(Aquí la proposición que ss haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese determinadamente 
la cantidad, escrita en letra, por la que se compromete el pro- 
ponente á la ejecución de la contrata),

(Fecha y firma del proponente.) 

Gabinete Central de T elégrafos.

Relacion de los telegramas qm fio han podido ser 
entregados á los destinatarios.

Día 19.

Estación de origen. . Domicilie,del destinatario.

Granada   José Skoczdopole.. Libertad, 11.
Idem   ..............  Idem ................. Idem.
P a rís ...................  losé Agüero  Relatores, 18.
Antequera   Rosarías „ . . .  Príncipe, 13.
Barcelona  Ricardo Santigos. .  Valencia, 14 duplica

do, segundo.
Manzanares  Tecla Cuculla  Alcalá, 49.
Gerona . . . . . . . . .  José Martínez Her

nández.................  Tribunal Rota.
Barcelona  Secilio PereZ  Santa Ana, 46.
Almería*.  Segovia Cuadra . . .  Sin señas.
U tiel...................  Juan José Santav

C ru z ....  . . . 'I d e m .
Valencia. .......... José Polo     Independencia, 9.
Carballíno  Pepita Pereda  Alcalá, 46, segundo

derecha.
Murcia.................  Antonio Monserrat. Atocha, 15Í, principal

interior, cuarto 7.
Porto  ........ Agapíta López  Minas, 89.
L o g r o ñ o . . . . . . . .  José Ruiz...............  Arena!, 19.
P a r ís .. . . . . . . . . .  Arturo C arretero.. Barquillo, 36, cuarto.
H abana. . . . .  Bustamante   Alcalá, 58, principal.
A lar................ Joaquín Cuervo.. . .  Santa Ana, 8.
Almería............... Gutiérrez................ Preciados, 83.
Granada , . .......... Dolores Campos. . .  Muñoz Torrero, 6.
París   .......... . ,  - Oller......................... Alta, 87, cuarto iz

quierda.
L é r i d a . . . . . . . . . .  Francisco Valcárcel Magistrado.
Córdoba.    José María M artí

nez  ........ Ministro T r ib u n a l
Rota.

L inares.  .......... Miguel Vicente  Desengaño, segundo.
Barcelona.   José Aliver Matheu. Sin señas.
Oviedo   José Ortiz Pinedp.. Ruda, 13.
Barde»on a   Luis Duarte  Sin señas.
Piasen d a  . . . . . .  Condesa Cañada.. .  Idem.
U tie l ............ Juan José Marqués. Santa Cruz, id.
Yillafranca d e l X

Bierzo  ..........  Josefa Gutiérrez,.. Carretas, 14, segundo
izquierda.

L laneá.. . . . . . . . .  José TelJez . Toledo, 68, principa).
Cabra. .......... Víctor Salgado.. . .  Barco, 80.
Valencia.............. Alejandro de los Co

bos ............. . Cid , 189, Dirección
Victoria, 11, tercero.

\  ^

M&ário 49 de Marzo de 1880.«=P. el Jefe del Gabinete central, 
Julián Alonso Prados.

SECCION BE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo ti lio. 18 le Ma/ZQ*
Núm. 494 Ana Sanchiz.—Valencia.

195 Andrés Ruiz.—Carabanchel.
496 Basilio Toledano,—Vilktobas.
497 Cipriana Padilla.—Borox.
498 Duque de la Torre.—Escañuela,
499 Dolores Ureta.—Segovia.
800 Eduardo García.—Tetuan.
804 Francisca Hidalgo.—Ferrol.
808 Cárlos de la Fuente.—Calatayud.
803 José Iturrion.—Ibiza.
804 Juan Gómez.—GrajaL
805 Lorenza Rubio.—Lugo.
806 Manuela Delgado.—Jadraque.
897 María Roldan.—Lucena.
808 Rosendo Iglesia.—Santo Tomé.

Madrid 19 de Marzo de 4880.=El Administrador, Martin 
Botella.

A d m in is tra c ió n  económ ica  d e  la  p ro v in c ia  
de  B arcelona .

Por este segundo edicto se cita y emplaza á D. Miguel Mo
lerás Parcerisa, Administrador de Loterías que foé de esta 
capital, para que en el término de 30 dias so presente en esta 
Administración económica á responder de los cargos que le 
resultan en el expediente de alcance que contra el mismo se 
tramita; en la inteligencia que de no verificarlo se procederá 
como corresponda con arreglo á instrucción.

Barcelona 43 de Marzo de 4880.—E1 Jefe económico, Juan 
Oriol.

A d m in is tra c ió n  económ ica  de la  p ro v in c ia  
d e  G ranada.

EMPRÉSTITO 1 873 y 74.
Relación nominal de un contribuyente al empréstito de 475 

millones de pesetas que ha reclamado documento, equivalente 
y á dos recibos talonarios, núm . 73, que recibió del recaudador 

de esta capital al verificar el pago de su importe, y que se le 
han extraviado, á que lo autoriza la Real órden de 41 de 
Marzo de 1876.
D. Rafael Villalva y Castro, de Granada; número del re

cibo, 73; plazos primero y segundo; cuotas, 360 pesetas 86 cén
timos.

Y no habiéndose presentado en esta Administración al canje 
los dos recibos extraviados á este contribuyente, no obstante 
de haberse publicado su pérdida en el Boletin oficial de esta 
provincia por tres veces, con el intervalo de 40 en 40 dias; y 
hallándose sin cancelar la matriz de ellos, he acordado se ex
tienda y remita esta relación con atento oficio al Sr. Adminis
trador de la G a c e t a  d e  M a d r i d  para su inserción en dicho 
periódico, según previene la misma Real órden en la regla 3.a; 
apercibiéndose á los tenedores de los resguardos extraviados 
á que los presenten en el término de 30 dias, en ia inteligen
cia que si así no lo verifican se declararán nulos y fuera de 
circulación los expresados documentos.

Granada 45 de Marzo de 4880.=Ei Jefe económico, Eduardo 
Caro.

A dm inistración  económ ica de la  p rov in c ia  
de Palencia. \

Subasta de arrendamiento.
El día 48 del próximo mes de Abril, y á Jas doce de su 

mañana, tendrá lugar en las oficinas de la Administración 
económica de la villa y Corte, y en las de la provincia de 
Palencia, ante los Sres. Jefes de las mismas, la subasta en 
arrendamiento bajo el tipo de 7.510 pesetas, y con sujeción á 
las prescripciones legales vigentes comprendidas en Jas ins
trucciones de 46 de Junio de 4853 y 44 de Setiembre de 4867, 
de un batan titulado de San Sebastian, sito en las afueras de 
dicha ciudad de Palencia, que consta de 15 pilas, 48 de estas 
en servicio activo y las tres restantes desmontadas, aquellas 
con sus árboles de movimiento, dos con ruedas hidráulicas; 
otras dos de tres pilas cada una, con sus correspondientes en
granes y bombas para el suministro de aguas y bataneo; cinco 
canales para la entrada de las aguas y dar movimiento al ar
tefacto, y con su correspondiente pesquera; todo en buen es
tado de conservación.

Se anuncia en arriendo también una isleta, sita al Medio
día del mencionado batan, destinada á recreo y tendedero de 
mantas; existiendo en' ella 41 árboles de chopo y álamo blanco, 
con algunas mimbreras de salce.

Y últimamente se arrienda, y en junto con Jas anteriores, 
un cobertizo contiguo á dicho batan, destinado al depósito de 
maderas y útiles indispensables á Ja maquinaria de aquel; 
procedente dicha finca en su totalidad del Cabildo catedral, y 
pendiente su adjudicación en propiedad; todo ello con arre
glo á las bases que se expresan y determinan en el siguiente

Pliego de condiciones.
1.a Ei remate se celebrará en las oficinas de la Adminis

tración económica de la villa y Corte y en las de Palencia, 
quedando pendiente de la aprobación de la Dirección general 
de Propiedades y Derechos del Estado para su adjudicación 
definitiva al rematante.

8.a No se admitirá postura menor que la cantidad de 
7.510 pesetas que se señalan, según las reglas establecidas 
por instrucción.

3.a El rematante estará obligado á satisfacer los daños, 
perjuicios ó deterioros que á juicio de peritos se notasen al 
fenecer el contrato.

4.a El arrendatario pagará por semestres adelantados el 
importe del arriendo, por la circunstancia de exceder de 
5.000 pesetas.

5.a El arriendo será por tiempo de un año, contado desde 
el dia de Ja posesión administrativa, ó sea la adjudicación del 
remate; debiendo advertir que el rematante, en las eventua
lidades de adjudicación en propiedad que puedan concurrir en 
esta finca, se atendrá á lo dispuesto en el art 3.* de la ley de 
43 de Junio de 4878 é instrucción de 43 de Julio del mismo 
fcño, en cuyo caso el arrendatario sólo será obligado á abonar 
á prorata la cantidad que por reñta le corresponda.

6.a No será permitido al arrendatario pedir perdón ó reba
ja, no solicitar pagar en otros plazos ni distinta especie que 
lo estipulado. El contrato ha de ser á suerte y ventura, sin 
opcion á ser indemnizado por cualquier incidente imprevisto.

7.a En el caso de queNel arrendatario no cumpla ia obliga
ción de pago en los términos contratados, quedará sujeto á la 
acción que contra él intente la Administración, y á satisfacer 
los gastos y perjuicios á que diere lugar. Si llegase el caso de

ejecución par,? la c o b r a n d o .  < - ruten l&rá rescin
dido ei contrato en el mu, lc .lií-c:ia y «- pi\ceierá á nuevo 
arriendo en quiebra.

.8.a El arrendatario t  1 r V  v *\- pc,0 ,
de derechos A los Escribí’* " g 'j. r- r-uncrs 
que se invierta en el ex pe clh’ <e y escritura.

9.a Quedará también s t ; : : ¡i arreudahrío ó. las dornas 
condiciones que píirtieul&nvuíc r r'-x- r. -'sxlóeiblas p u u s 
leyes y adoptadas por las cr-'Uuídu:-^ c:c bis picAr^ias*, siem
pre que no se opongan á b > roni .cierru i :\r* p’fi ^ .

Lo que se. anuncia en *\d * o • ■ :inpt r¡ r > <r rr u«
miento de las personas que semi te -nrr parte ro n, >* 'L ri?. 
subasta.

Falencia 17 de Marzo dv 4880.—El Jefe económico, Andrés 
Carramolino.

F á b ric a  de a rm a s  de fu eg o  p o r tá ti le s  de  O viedo.
D. Francisco González Mortero, Ce A' r  1 .> do r\- do 

segunda clase personal. OíbJal prJm'i o co?tivo d* .uerpo 
administrativo dol Ejército, y Secrete rm de ec.nó-
rnica de la citada Fabrica.

Hago saber que autorizada esta corporación por órden del 
Excmo. Sr. Director general ele Artillería da 4.° del achual para 
adquirir en subasta pública ios hierros y aceros que se expre
san en relación adjunta, se hs. señalado para la calebrticion del 
remate el día 86 de Abril próximo, á las doce- en punto cié la 
mañana, ante esta Junta.

Los que deseen tomar parte en la licitación deberán ex
tender sus proposiciones, arregladas al modele que á continua
ción se inserta, en papel del sello 41.°, debiendo presentarlas 
en pliegos cerrados al Sr, Presidente de dicha corporación 
antes de la hora señalada para el remate, acompañando 4 ellas 
el resguardo que acredite haber consignado en la Caja da este 
establecimiento, ó en la general de Depósitos y sus sucursales, 
ei del 5 por 400 del total de materiales que se subastan.

El pliego de condiciones con arreglo al cual deben recibir
se los hierros y aceros estará de manifiesto en la Comisaría- 
Intervencion de este establecimiento todos Ies dias no feriados, 
de nueve de la mañana á dos de la tarde.

Oviedo 9 de Marzo de d880.=Franeisco G. Montero.— 
V.® B.°=E1 Coronel, Director interino, Presidente, Manuel 
Corsini.

¥

Modelo de proposición.
D. N. N,, vecino de , por sí ó á nombre de Df N. N„

vecino de   para lo que se halla debidamente autorizado*:
hace presente que impuesto dei anuncio ingerto en el núme
ro  de la G a c e t a  de¡ M a d r i d , ó en el Boletín oficial de la
provincia d e .. . . . ,  n ú m . , correspondiente al dia ,y
del pliego de condiciones á que se refiere, relativos ambos do
cumentos á la contratación en pública subasta de 4.43J2 quin
tales métricos de hierro forjado y 578*50 do acero de diferentes 
clases con destino á la Fábrica do armas de esta ciu hd, se
compromete á efectuar su entrega al precio de (pesetas y
céntimos de peseta) cada quinta), métrico.

(Fecha y firma del interesado.)

Relación clasificada de los aceros y hierros que se han de adqui
rir por medio de subasta publica para ¡as labores de la misma, 
con designación de los precios límites que han de servir de 
tipo para el acto del remate.

■ ■ ■ i » i iiiHM ii» « » i> ' iw r T iiw r n n r rr n —in 1-------  1 Tr -  rn m r"  riT rn r    ir u m  ir r r ' in ir  i  in~ i  ■ i n ir ............  nniiiwpij

CANTIDAD. PRECIOS LÍMITES
— CLASES que han de servir de

Quintales tipo párá el acto del
métricos, y dimensiones. remate,

kilogramos.

ACEROS FUNDIDOS DE SUPERIOR CALIDAD.

8 Planchuela de 48>(^ m/m 1
3 Idem de 48X8*. * c. , , . . .
8 Idem de ie><í>‘S   l A P^eias quintal
4‘SG Idem de 10X2 mütnoa
5 Redondo de 4 . . . . . . . . . . . .  )

ACEROS FUNDIDOS SUAVES.

270 Redondo de 28 »*/„,..............{ A
3*50 Idem de 7 ..............  f * irrA *■,

70 Idem de 8‘2.  j A 1 ;0 jd. id. id.
18 Cuadrado de 6 .............. .. A 438 id. id. id.

ACEROS FUNDIDOS MUY SUAVES.

31 Redondo do 44 in /m . . . . . .  i
5 Cuadrado do 8 . . . . . . . . . . .  j

480 . Planchuela de 4 7 X 8 8 ..... f A .GO * , . . a
16 Idem de 1 6 X U .................... ) l• pesetas quintal

3‘80 Idem de 16X3‘8................... [ metnc0-
48 Idem de 44X9......................I
4 Idem de 40X*>..................... f

HIERROS LAMINADOS.

430 Cuadrado de 80 m/m \
33 Idem de 4 5 .  -----  I
30 Idem de 4 8 . . . . . . . .  . . . . .  |
40 Idem de 40._. . . . . . . . .  I
30 Idem de 9 .............................í
8 Idem de 6........................... |

680 Planchuela de 7 0X 36 ..... \ * or*
200 Idem de 38X 28.................. ) A qUllitaí
120 Idem de 38X18.................. /  metnco-
400 Idem de 3^X85....... ........... [
30 Idem de 85><10... . . . . . .  I
88 Idem de 46X41..............   • I
48 Redondo de 10....................1
35 Idem de.8 ............................. }
88 Idem de 7 ..........    /

Oviedo 9 de Marzo de 4880. ==E1 Oficial primero de Admi
nistración militar, Secretario, Francisco G. Montero.=V.°
El Coronel, Director interino, Presidente, Manuel Corsini.

J u n ta  económ ica  d e l H o sp ita l m il i ta r  de  M adrid .
Debiendo celebrarse licitación pública en este estableci

miento con objeto de contratar el suministro 4e carne de vaca 
necesario en este Hospital por el término de un año, se con
voca por el presevite á los qué deseen inte- esarse en la subasta, 
que dicho acto tendrá Jugar el dia 86 de Abril próximo, á las 
once de la mañana, con arreglo al pliego de condiciones, mo
delo de proposición y precio límite que estarán de manifiesto
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en la Secretaría de U Tanta todos los días, excepto los feriados, 
de diez á doce de la mañana.

Madrid 16 de Marzo de 4880.=E1 Secretarlo, Manuel P e- 
rez,==V.° B.*=E1 Presidente, Florit.

Modelo de proposición .

D. F. de T., vecino d e    donnciliado e n i& calle d e  ,
núm ero , p iso .. . , . ,  cu$&.cédula personal es adjunta (úna
se al pliego), enterado del anuncio inserto ea tal periódico 
(el que sea), pliego de condiciones y precio límite para contra
ta r  el sum inistro de cirue de vaca que pueda necesitar el Hos
pital m ilitar de Madrid por ei término de un año, y un mes 
más si así conviniere á (os intereses del Hitado, se compro
mete á verificarlo, con arreglo á todas las condiciones que se
exigen, al precio de (por pesetas y céntimos de^ peseta,
todo en letra) el kilogramo. Y corno garantía acompaña carta 
de pago del depósito del o por i 00 por valor de 6 285 pesetas.

(Fecha y firma del proponente.)

S u p er in ten d en c ia  d e la s m in a s de a zo g u e  
de A lm ad en.

A las doce de la mañana del día 7 del próximo mes de 
Abril tendrá lugar ante la Jun ta de subastas y en el despacho 
de esta Superintendencia, y simultáneamente en la Adminis
tración económica de esta provincia, la primera licitación pú
blica para contratar el suministro de cáñamo rastrillado y 
efectos de la misma m ateria para el servicio de las minas de 
Almadén y Almadenejos, correspondiente al año económico 
de 1880 á 1881, bajo el tipo máximo de 2 pesetas 50 céntimos 
por cada kilogramo, y demás condiciones del pliego que origi
nal se hallara de manifiesto en Ja Sección adm inistrativa de 
esta dependencia, y en copia en Ja citada Administración eco
nómica. . ,

No so adm itirá ninguna preposición que exprese el precio 
en fracciones de céntimos de peseta.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, con
formes en un todo al modelo que al final se inserta, desechán
dose las que no lo estén, y se acompañara á cada una la cé
dula personal del postor y la carta de pago que acredite h a 
berse depositado en Ibs Cajas designadas al electo la cantidad 
de 150 pesetas en dinero, ó su equivalente en papel admisible 
del Estado. Si resultasen dos ó más proposiciones iguales de 
las que se presenten en un solo punto en las más ventajosas 
para la Hacienda, se abrirá acto cont-'nuo licitación á viva voz 
por espacio de un cuarto de hora entre ios firmantes de ellas; 
y  en el caso de que ninguno hiciese mejora, se declarará el 
remate á favor del que hubiere entregado su pliego con prio
ridad, sin perjuicio de la aprobación superior y del resultado 
de la subasta simultánea,

La fianza consistirá en 300 pesetas en metálico, ó su equi
valente en papel del Estado admisible según las disposiciones 
legales.

Lo que se anuncia al público para gobierno de las perso
nas que deseen interesarse en la subasta.

Almadén 16 de Marzo de 1880.==Manuel Ruiz Moreno.

Modelo de proposición.
Enterado el que suscribe del pliego de condiciones para 

contratar el suministro de cáñamo rastrillado y efectos de la 
misma m ateria para el servicio de las minas de Almadén y 
Almadenejos, correspondiente al año económico de 1880 á 1881, 
se compromete á cumplirlas y 4 realizar el mismo al precio
de   (exoresado por letra) pesetas y  ------ céntimos por
cada kilogramo de cáñamo rastrillado ó en efectos que en
tregue.

(Domicilio del que suscribe, fecha y firma.)

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to  c o n s t itu c io n a l d e  M adrid.
Por acuerdo de dicha Excma. Corporación se saca á pú

blica subasta el desmonte de 3.400 metras cúbicos que con
tiene el trozo de la cabe de Don Ramón de la Cruz, compren
dido entre las de Cláudio Coeiio y de Lagasca.

El remate deberá tener efecto el martes 80 del corriente, á 
la una de Ja tarde, en el salón destinado á estos actos do la te r-  
cera'Casa Consistorial, núra. 3, plaza de la Constitución, bajo 
el presupuesto y pliego de condiciones facultativas y econó
mico-administrativas que estarán de manifiesto en la Secre
taría  municipal todos íes dias no feriados, de una á cinco de 
la tarde.

Madrid 17 de Marzo de 1880.= E1 Secretario, José Dicenta 
y  Blanco. —2

A lca ld ía  co n stitu c io n a l d e H ie d e s .
Se cita, llama y emplaza á Sinforiano Catalinas Hijon, Ma

riano Contreras Bravo, Bruno Rondan Infante y Fernando 
Herrero Abad, mozos comprendidos en el reemplazo de este 
año, y declarados soldados por este Ayuntamiento para el 
cupo de esta villa; á Pablo BerJanga Muñoz, Tomás Herrero 
Eseurin y Domingo Crismera Noguerales, del reemplazo ce 1879, 
el primero declarado soldado, ai segundo recluta disponible y 
el tercero destinado á la reserva, para que todos se presenten 
en esta Alcaldía el cíia 29 dei actual, ó en la Ceja provincial 
para su entrega cuando les señale la Superioridad, que será á 
primeros del próximo Abril, y caso contrario serán juzgados 
por prófugos.

Míedes 12 de Marzo de !880.=E1 Alcalde, fíiginio Ortega.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS MILITARES.

Barcelona.
D. José García Junceda y Mesanza, Teniente Coronel g ra 

duado, Comandante de infantería y Fiscal ds causas de la C a
pitanía general de Cataluña.

Ignorándose ei paradero del sargento primero que fué del 
batallón depósito de Mataré Rafael Dexens y Bobé, contra 
quien instruyo sum aria’ por el delito de estafa, cometido al 
intervenir directamente en el qambio de situación del quinto 
per el cupo de Molins do Rey Jaime Font y OIJé; usando de 
las facultades que en estos casos conceden las Ordenanzas á 
los Oficiales del Ejército, por el presente cito,, llamo y emplazo

por prim er edicto al expresado Rafael Dexens y Bobé, seña
lándole las prisiones m ilitares de la ex-cíudadela de esta pla
za, donde deberá presentarse dentro del térm ino de 30 dias, á 
contar desde la publicación del presente edicto, á dar sus des
cargos; y en cuso de no presentarse so seguirá la causa y se 
sentenciará en rebeldía.

Barcelona 6 de Marzo de 1880.=¿osé García Juncsda.Lérida.

D. Bonifacio Ellin y Feraz, Coronel graduado, Teniente 
Coronel de infantería, Fiscal perm anente da la plaza de Lérida.

Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á F ra n 
cisco Ortonova Serradel!, natura l de Figols, en esía provincia, 
sollado para el Ejército activo con destino al de U ltram ar 
por el cupo de Figols an el reemplazo de 1879, el cual, hallán
dose con licencia ilim itada en su pueblo, no compareció al 
llamamiento que se le hizo de concentra cien para embarque, á 
fin que se presento en el castillo principal dentro del plazo de 
30 dias, contados desde la fe sha de la inserción ds este edicto 
en la G a c e t a , á dar s u s  descargos en la sum aria que l e  in s
truyo por deserción; en inteligencia q u e  de no hacerlo segui
rán bus procedimientos y le ocasionará el perjuicio á que diere 
lugar.

Dado en Lérida á 3 de Marzo de 1880.~Bonifacio E llin .=  
Teodoro Torres, Escribano.

D. Bonifacio Ellin y Perez, Coronel graduado, Teniente 
Coronel de infantería, Fiscal perm anente de la plaza de Lérida.

Por ei presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á Mi
guel A ñ é P u ig , n a tu ra l de L és, en esta provincia, soldado 
para el Ejército activo con destino al de U ltram ar por el cupo 
de¡Lés en el reemplazo de 1879, el cu a l, hallándose con licen
cia ilim itada en su pueblo, no compareció al llamamiento que 
se la hizo de concentración para embarque , á fin que se pre
sente en el castillo principal dentro del plazo de 30 dias, con
tados desde la fecha de la inserción de este edicto en la Ga
c e t a , á dar sus descargos en la sum aria que le instruyo por 
deserción; en inteligencia que de no hacerlo seguirán los p ro
cedimientos y le ocasionará el perjuicio á que diere lugar.

Dado en Lérida á 3 de Marzo de 1880.=Bomfacio Ellin.== 
Teodoro Torres, Escribano.

------------
D. Bonifacio Ellin y Perez, Coronel graduado, Teniente 

Coronel de infantería, Fiscal permanente de la plaza de Lérida.
Por el presente prim er edicto cito, llamo y emplazo á José 

Estragués Vigata, natural de Figols, en esta provincia, soldado 
para el Ejército activo con destino al de U ltram ar por el 
cupo de Figols en el reemplazo de 1879, el cu a l, hallándose 
con licencia ilim itada en su pueblo, no compareció al,llam a
miento que se le hizo de cbneentraeion para em barque, á fin 
que se presente en el castillo principal dentro dei plazo de 30 
dias, contados desde la fecha de la inserción de este edicto en 
la G a c e t a ,  á dar b u s  descargos e n  la sum aria que la instruyo 
por deserción; en inteligencia que da no hacerlo seguirán los 
procedimientos y le ocasionará el perjuicio á que diere lugar.

Dado en Lérida á 3 de Marzo de 488Q.*=Bonifaeio E ilin .=  
Teodoro Torres, Escribano.

D. Bonifacio Ellin y Perez, Coronel graduado, Teniente 
Coronel de infantería, Fiscal perm anente de la plaza de Lérida.

Por el presente segundo t edicto c i to , llamo y emplazo á  
Juan Parram on Tónico, natu ra l de Caldiña, en esta provincia, 
soldado para el Ejército activo con destino al de U ltram ar por; 
e l  cupo de A nserraü en el reemplazo de 1873, d  cual, hallán 
dose con licencia ilim itada en su pueblo, no compareció ai lla
mamiento que se le hizo de concentración para embarque, á fin 
de que m .presente en el castillo principal, dentro del plazo 
de 20 dias, contados desde la facha de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a , á dar sus descargos en la sum aria que le  
instruyo por deserción; en inteligencia que do no hacerlo se
guirán los procedimientos y le ocasionará el perjuicio á que 
diere lugar.

Dado en Lérida á 4 de Marzo de 1880.=dBomfasio E llin.==
Teodoro T orí e s , Escribano,

D. Bonifacio E ñia y Perez, Coronel graduado, Teniente 
Coronel de infantería, Fiscal permanente de la plaza de Lérida.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Ja 
cinto Fefiú Quero, natural de Tabescan, en esta provincia, 
soldado para el Ejército activo con destino al de U ltram ar por 
e l  cupo da Tabee can, en el reemplazo d e  1879, el cual, hallán
dose con licencia ilim itada en su pueblo, no compareció a t l la -  
mamiento que se lo hizo de concentración para embarque, á 
fin de que se presente en el cestillo principal dentro d e l  plazo 

•de 20 días, con todos desde la focha de la inserción de este 
edicto en la  G a c e t a , á  dar s u s  descargos en la sum aria que le  

instruyo por deserción; en inteligencia que de no hacerlo se 
guirán los procedimientos y le oeasÍOí¿ari el perjuicio á que 
diere lugar.

Dado en Lérida a 4 de Marzo de 1889.—Bonifacio E llin,— 
Teodoro Torres, Escribano.

D. Bonifacio Ellin y Perez, Coronel graduado, Teniente 
Coronel de infantería. Fiscal permanente de la plaza de Lérida. :

Por el presente segundo edicto cito, fiama y emplazo á José i 
Vila Guiscé, natiumi de Viaearri, en esta provincia, soldado 
pare el Ejército activo con destino al de U ltram ar por el cupo . 
de Venabeeut de-Tremp en ei reemplazo de 1873, el cual, ha
llándose con Heencvi ilim itada ea su pueblo, no compareció ? 

’ al llamamiento sé le hiza de concentración para embarque* í

á fin que se presente en el castillo principal dentro del 
de20d ias, contados desde la  fecha de la inserción de este 
edicto en la G a c e t a , á dar sus descargos en la sum aria que le 
instruyo por deserción; en la inteligencia que de no hacerlo 
seguirán los procedimientos y le ocasionará el perjuicio á que 
diere lugar.

Dado en Lérida á 4 de Marzo de 4880.—Bonifacio E lfin .^  
Teodoro Torres, Escribano. ^

D. Bonifacio Ellin y Perez, Coronel graduado, 7 --lente 
Coronel de infantería, Fiscal perm anente de la  plaza de Lérida.

Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo á Pe
dro Bertrán Bivn, natural de Baronía éé Rialp, en esta pro
vincia, soldado para el Ejército activo con destino al de U ltra
m ar por el cupo de Baronía de R ialp en el reemplazo de 4879 
el cual, hallándose con licencia Ilim itada en m  pueblo, n©! 
compareció al llamamiento que se le hizo de concentradon. 
para embarque, á fin que se presente en el castillo principal 
dentro del plazo de 20 dias, contados desde la fecha de la in 
serción de este edicto en la G a c e t a ,  á dar sus descargos en la- 
sum aria que le instruyo po? deserción; en inteligencia que de 
no hacerlo seguirán los procedimientos y le ocasionará el per
juicio 4 que diere lugar.

Dado en Lérida á 4 de Marzo de 4880.==Bonifacio E llin .=  
Teodoro Torres, Escribano.

D. Bonifacio E llin y Perez, Coronel graduado, Teniente 
Coronel de infantería, Fiscal perm anente de la plaza de Lérida.

Por el presente segundo edicto cito, Hamo y emplazo á An
drés Mstscía Pava, natural de Bartus, en-esta p rov incia , sol
dado para el Ejército activo con destino al de U ltram ar por el 
cupo de Orc&u én el reemplazo de 1877, el cual, hallándose con 
licencia ilim itada en su pueblo, no compareció al llamamiento 
que se le hizo de concentración para embarque, á fin que se 
presente en el castillo- principal dentro del plazo de 20 dias, 
contados desde la fecha de la inserción de este edicto en la 
G a c e t a , á dar sus descargos en la sum aria que le instruyo por 
deserción; m  inteligencia que de no hacerlo seguirán los pro
cedimientos y le ocasionará el perju icio^  que diere lugar*

Dado en Lérida 4 4 de Marzo de 1880.—Bonifacio Elliñ.== 
Teodoro Torres,. Escribano.

M a d r id .
D. Zacarías Ram írez Nieto, Oapítan graduado, Teniente 

Fiscal del segundo batallón del regim iento infantería de Se
villa, núm. 83.

Habiéndose ausentado de esta plaza el soldado de la p r i 
mera compañía d^ dicho batallón y regim iento Trifon Estéban 
Roqueña, á quien estoy sum ariando por el delito de segunda 
deserción; usando de las facultades que en estos casos conee- 

í den las Reales Ordenanzas á los Oficiales del Ejército, por el 
presenté cito, llamo y emplazo por segundo edicto al referido 
soldado, el cual es natu ra l del pueblo de Majadas, en la pro
vincia de Cuenca, señalándole la guardia de prevención del 
cuartel de San Mateo, donde deberá presentarse dentro del 
térm ino de 20 dias, á contar desde la publicación del presente 
edicto; y en caso de no presentarse en el plazo señalado se se
guirá la causa y sentenciará en rebeldía.

Madrid 44 de Marzo de 4880.=E1 Teniente Fiscal, Zacarías 
Ramírez.

Tortosa.
! , D. José Ximenez de Sandoval, Teniente Coronel graduado^
Comandante Fiscal d«l prim er batallón del regimiento infante
ría  de Guadalajara, núm. 20., .

Habiéndose ausentado de esta plaza, en donde se hallaba de 
guarnición, para la de Barcelona, en uso de licencia de Pas
cuas, el corneta de la prim era compañía de dicho batallón y 
regimiento Juan Alegres# Subirana, natu ra l de Barcelona, á 
quien estoy sumariando por el delito de deserción por exceso 
de licencia; usando de las facultades que conceden las Orde
nanzas en estos casos á los Oficiales del Ejército,* por el pre
sente cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado cor
neta, señalándole el cuartel de Santo Domingo de esta plaza, 
donde deberá presentarse dentro del térm ino de 30 dias, 4 con
ta r desde la publicación del presente edicto, á dar sus descar
gos; y de n© presentarse en el térm ino señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará-en rebeldía.

Tortosa 2 de Marzo de 4880.=E1 Teniente Coronel, Coman
dante Fjscal, José X. de Sañdóvál.

J U Z G A D O S  D E  P R I M E R A  I N S T A N C I A .

A l m a d e n .
D. Pedro Martin de Soto, Juez-de-primera instancia de esta 

villa y su partido.
Por el presente edicto se cita, llam a y emplaza á Carlos: 

Quilez y á la viuda de Antonio.Castro Santam aría, vecinos que 
fueron de esta población, cuyo paradero se ignora hoy, para 
que en el térm ino de 45 dias desde que salga esté inserto en el 
Boletín oficial de  3a provincia y G a c e t a  d e  M a d r id  comparez
can ante este Juzgado á prestar declaración en.causa crim inal 
sobre incendio en el quinto denominado Cabeza del Comenda
dor, dehesa de Castiiseras; apercibidos que dé no éormparecér 
les pa ra rá  cd perjuicio que proceda y haya lugar en derecho.

Daúo en Almadén 4 4P de Febrero de 4880.=^Pedro M. do 
-Soto^E!. actuario, Tomás María Fernandez de Mesa.

Arcos de l a  Frontera. 
D. Juan Ricoy y Fraiz, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Arcos de la: F rontera y su partido.
Eo viriu  i del présente se cita , llam a y emplaza á Manuel 

Her.oandéz y Heme^odaz* natural deO báñ«s8 partido judicial
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d Osiij&ysr, provincia de Almería, vecino de esta población, 
c»s*do, hijo de Juan Blas y de Aurora, de 43 años, capataz de 
cbras públicas, estatura baja, cara ancha, barba poblada ne- 
« a  rasurada, ojcs negros/pelo castaño, nariz y boca regula
r á ;  visVendo sombrero hongo de paño negro, chaqueta tam
b an  de paño oscuro, faja encarnada, camisa de hilo blanco, 
pantalón de castor listado y botas de becerro negro, cuyas 
d m ás circunstancias y actual paradero se ignora, para que en 
el término de 18 días se presente en este Juzgado á ñn de que 
pueda tener lugar la diligencia que tengo 'acordada en causa 
que instruyo contra el mismo por amenazas; previniéndole 
que de no hacerlo en dicho término, á contar desde el siguien
te al en que aparezca el presente inserto en la G a c e t a  d e  Ma 
d r id , será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya
lugar. # , .

Al mismo tiempo encabo 4 todas las Autoridades, asi ei~
viles como militares é individuos de la policía judicial, proce
dan á la busca y captura de dieiio procesado, y su remisión á 
estas cárceles con las seguridades convenientes si en el acto 
de la detención no prestase fianza personal por valor de 1.000 
pesetas á  responder de su presentación en este mi Juzgaao.

Dado en Areos á 22 de Enero de 1880.=Juan Ricoy.=Por 
s u  mandado,-Antonio Sierra.

Areny a de Mar.
D. Marcelino Borrás, Juez de primera instancia del partido

de Arenys de Mar. ^
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), las 

Autoridades y demás agentes del poder judicial que el presen
te vieren procedan á la busca, captura y conducción con toda 
seguridad 4 las cárceles de este partido y á mi disposición de 
Antonio Vives y O res, hijo de Antonio y de Antonia, natural 
y vecino de Mataré, soltero, aprendiz de carpintero, de unos 16 
años, de estatura regular, cara oval, ojos pardos, algo moreno, 
pelo negro, sin barba; viste blusa de algodón azul, pantalón 
c o l o r  de aceituna con rayas, gorra de lana del mismo color, 
camisa de algodón blanca, y alpargatas, todo usado y estro
peado.

Pues así lo tengo decretado con auto de hoy en la causa 
criminal que contra el mismo se instruye sobre hurto de un 
reloj.

Dado en Arenys de Mar á 3 de Febrero de 1880.==Marcelino 
Borrás.=Por mandado de S. S., Manuel Olivé, Escribano.

Astorga.
El Licenciado D. Vicente Gallón Iglesias, Juez municipal, 

en funciones del de primera instancia de la ciudad de Astorga 
y su partido por enfermedad del propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á José 
Martinez Fuertes, soltero, sirviente, de 33 años de edad, hijo 
de Joaquín y María, natural y domiciliado en Villoría de Or- 
bigo, conocido por Quinóte, cuyo paradero en la actualidad se 
ignora, para que dentro del término de 15 dias, á contar desde 
la inserción de la presente en la Ga c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín, 
oficial de esta provincia, comparezca en este Juzgado y su sala 
dé audiencia, plazuela de San Julián, núm. 3, con el objeto de 
practicar diligencias en causa criminal que al mismo se si
gue por hvxrto de fruta á su convecino D. Domingo del Riego 
Guimondez;' apercibiéndole que en otro caso, además de decla
rarle rebelde, le pararé el perjuicio consiguiente.

Dada en Astorga á £1 de Enero de 1880.«Vicente Gullon.= 
El Escribano, «luán Fernandez Iglesias.

Astudillo.
D. Laurentino Oeampo y Castrillo, Juez de primera instan

cia de esta villa de Astudillo y su partido.
Hago saber que 3 .  Ramón González Navarro, Registrador 

de la propiedad de es.*® partido, cesó en el desempeño de este 
cargo el $6 de Octubre de 1874.

Y de conformidad ¿ dispuesto en el art. 306 de la ley 
hipotecaría, se hace noté vi® por este quinto edicto para que 
llegue á noticia de todos R uello s que tengan alguna acción 
que deducir contra el e x p ira d o  Sr. Registrador; pues tras
curridos los tres años sin pi te n ta rs e  reclamación alguna, y 
cumplidos los demás requisitos^ Ngales, se acordará por la Au
toridad competente la devolución de la fianza prestada por el 
mismo á las resultas del desempaño del cargo.

Dado en Astudillo á £3 de Fébrero de 1880.== Laurentino 
Ocampo.=Por su mandado, Basilio Grdoñez.

Belmonte.
D. Manuel Sevillano, Juez de prim ara instancia de Bel

mente y su partido, en la provincia de Ouenca.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Pedro Antonio 

• González, mayor de edad, casado, gitano ó tratante, natural de 
Villarejo de Fuente y domiciliado en ambulancia, cuyo para
dero se ignora, para que dentro del término de nueve dias, 
contados desde la inserción del presente edictcv en la G a c e t a  
de MADRiD y Boletín oficial de esta provincia, comparezca en 
este Juzgado para la práctica de cierta diligencia acordada en 
la causa que me hallo instruyendo contra Victo rino de La- 
órden, vecino de Tresjuncos, sobre lesiones al refe rido Pedro 
Antonio González; pues de lo contrario le parará el perjuicio
que haya lugar. . ■ ■ . _ #

Dado en Belmonte á 3 de Febrero de 1880. «M anuel Bevi- 
llano¿--Por mandado de S. S., Pedro Pozo.

Cádiz.-San Antonio.

D. José Calderón y Tercero, Juez municipal del distrito de 
San Antonio, é interino de primera instancia del mismo.

En virtud de la presente y termino de 15 dias, que empe
zarán á  contarse desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  d e  Ma d r id  se cita, llama y  emplaza á Gabriel Montero 
y  Ortega, natural de Granada y vecino de esta ciudad, de 38

años de edad, el cual es de estatura baja, delgado, cara redon
da, color trigueño, barba poblada, usa bigote y es de oficio 
barbero, para que se presente en este Juzgado á evacuar cier
ta diligencia en en usa que contra él se sigue por injurias y 
amenazas á la Autoridad; apercibido que de no comparecer 
será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y militares y 
demás policía judicial practiquen y manden practicar diligen 
cias en su busca, remitiéndolo á mi disposición, caso de ser 
habido.

Dada en Cádiz á 2 de Enero de 1880.«José Calderón y 
Tercero.=Narciso M. Lozano.

Cartagena.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de primera instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente edicto se cita, llama y emplaza á Antonio 

Parreño García, soltero, carretero, de 35 años de edad, vecino 
de esta ciudad y cuyo actual paradero se ignora, para que en 
el término de 10 dias, que empezarán á contarse desde la pu
blicación del presente en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ofi
cial de la provincia, comparezca en este Juzgado á fin de 
ampliarle la declaración que tiene prestada en causa que sobre 
lesiones ai mismo estoy instruyendo; apercibido que de no 
comparecer le pararán los perjuicios á que haya lugar.

Dado en Cartagena á 3 de Febrero de !880.=Juan Gual
berto Nogués.=Por su mandado, Manuel Reus.

Caspe.
En causa que se sigue en este Juzgado por mi Escribanía 

contra D. Antonio Ferrer sobre falsedad de un documento, se 
acordó el examen del testigo Pascual Navarro, que se suponía 
ser vecino de Albarracin; y como no haya podido ser citado 
en forma por ignorarse su paradero, en providencia de hoy se 
ha mandado por el Sr. Juez citarle por medio de la presente 
para que comparezca dentro de 15 días en la sala de este Juz
gado á rendir declaración en dicha causa; bajo apercibimiento.

Y para su inserción en el Boletín oficial y G a c e t a  d e  M a 
d r i d  firmo la presente en Caspe á 3 de Febrero de 1880.=E1 
Escribano, Ramón Navarro.

Grandas de Salim e.
D. Vicente Dieguez y García, Juez de primera instancia del 

partido de Grandas de Salime.
Por virtud de la presente requisitoria ruego y encargo á 

los Sres. Jueces de primera instancia, Jefes é individuos de la 
Guardia civil y de' Carabineros, y á los demás individuos de 
la policía judicial, qúe por cuantos medios estén á su alcance 
y su celo les sugiera procedan á la busca y captura de Robus- 
tiano Lombardero y Rodríguez y Benito López Legaspi, natu
ral es y vecinos de Santa Eulalia de Oseos, en este partido, y 
cuyas demás señas personales se expresan á continuación, po
niéndolos á mi disposición con las seguridades convenientes si 
fueren habidos, pues se hallan en ignorado paradero, á fin 
de que extingan áapena de seis años de prisipp corréccional y 
accesorias que Ies ha sido impuesta en causa que seles siguió 
sobré allanamiento de morada.

Dada en Grandas de Salime á [80 de Enero de 1880.=Vi- 
eente Dieguez.==Por mandado de S. S., Rafael Bermudez.

Señas del ñobustiano.
Edad £9 años, estatura alta, pelo y ojos negros, nariz regu- 

lar, barba poblada afeitada, cara redonda, color bueno.
Señas del Benito López.

Edad 26 años, estatura corta, pelo y ojos castaños, nariz 
afilada, barba poca, cara redonda, color bueno.

Jerez de la  F ro n te ra -S a n tia g o .
D. Miguel Rendon y Castro, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de Santiago de esta ciudad.
En virtud del presente cito, llamo y emplazo á tres hom

bres desconocidos, uno de ellos alto, delgado, cara entrelarga, 
color moreno, sin afeitar, sombrero negro de ala ancha, zapa
tos de becerro blanco, vestido como los trabajadores del cam
po y con un sayal, ignorándose las señas de los otros dos, así 
como las circunstancias personales de todos; los cuales al 
oscurecer del dia 42 de Enero próximo pasado entraron en la 
viña de D. Joaquín Guarro, pago de la Herrería, de este térmi
no, y sorprendieron á José Morilla Cabrera y su mujer Inés 
García Catalan, y le robaron un reloj de plata y otras pren
das y efectos, para que en el término de 15 dias, contados 
desde el siguiente al en que aparezca inserto el presente en la 
G a c eta  d e  M a d r id , comparezcan en este Juzgado, situado en 
la Casa de Justicia, plaza del Arenal, hoy de Alfonso XII, 
para recibirles la oportuna declaración.

Dado en la ciudad de Jerez de la Frontera á 3 de Febrero 
de 1880.=Miguel Rendon y Castro.«Por mi compañero Juan 
Bautista Romero, José Bela.

l a  Carolina.
En nombre de S. Mr el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

Francisco Muñoz Valeiuzuela , Juez de primera instancia de 
esta ciudad y su partido.

A los de igual clase tle la Nación española atentamente 
saludo y hago saber que en este Juzgado, y por ante la  fó del 
actuario, se instruyen diligencias contra un desconocido, cuyas 
señas se expresarán, que habien do pernoctado y dormido la no-- 
che del 30 del pasado Enero cu J a  posada de Santa Isabel de 
esta población, desapareció á la mañana,siguiente,, llevándose 
loa objetos que se dirán, en las cuales he acordado dirigirle A la 
presente, por la que les exhorto y requiero, rogándoles se sir
van disponer en su cumplimiento que por los individuos de la 
policía judicial se proceda á la captura del repetido descono
cida y á la busca dalos objetos sustraidos, y caso de ser ha

bióos p-neríes 4 mi disposición, así como á l&^persouas en 
cuyo poder se encu-ntren los últimos; po.es en hacerlo así ad
ministrarán justicia.

Dado eo La Carolina á 4 / do Febrero ¿e 1880.=Fr*ncisco 
Muñoz Valcúzuela —El Escribano actuario, Feriando Manjíbar.

Señas dtl desconocido.
Alto, delgado, color moreno, con patillas, y v?s¡e chaqueta, 

chaleco y pantalón de paño oscuro, alpargatas y gorra de pe- 
lisier.

Objetos sustraídos.
Una manta morellana á cuadi'os blancos y azules.
Dos sábanas de muselina.
Una funda de almohada.

Linares.
D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de primera instancia 

de esta ciudad.
En virtud del presente se cita, llama y emplaza por térmi

no de 10 d^as, á contar desde su inserción en el Boletín oficial 
y G a c e t a  d e  M a d r i d , á Ana Fernandez, Ana Robin y Paula Va
lles, vecinas de esta ciudad, para que dentro de él comparezcan 
en este Juzgado para hacerles cierta notificación n la causa 
que se instruye contra Doña Joaquina Escorbis y María Caños 
Guillen sobre estafa; apercibidas de que trascurrido dicho tér
mino sin verificarlo les parará el. perjuicio que hatya. lugar.

Dada en Linares á 2 de Febrero de d880.=!lodrigo Mo- 
rillo.=Por mandado de S. S., Manuel Arantave.

Llanes.
D. Alejandro Puerta, Juez de primera instancia de Llanes 

y su partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo al joven linmado Ma

nuel, natural de la provincia de Palencia, que >ió en los 
últimos dias de la primera quincena de Noviembre próximo 
pasado en el inmediato pueblo de la Portilla, y cuyas señas 
personales á continuación se expresan, para que en el término 
ce 15 dias, contados desde la inserción de esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juzgado de mi car
go á prestar la oportuna declaración de inquirir en la causa 
que contra el mismo instruyo por hurto de ropas y efectos á 
José María Rodríguez, vecino de dicho pueblo de la Portilla; 
apercibido que de no comparecer dentro de dicho término se 
le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y agentes 
de policía judicial se sirvan proceder á la detención del ex
presado jóven, poniéndole á mi disposición con las segurida
des necesarias.

Dada en Llanes á 24 de Enero de 1880.=Alejandro Puer- 
ta .=E l actuario, Gaspar Sordo González.

Señas personales.
Un jóven como de 26 años, llamado Manuel estatura regu

lar, delgado, pelo negro, ojos tiernos, moreno, barba muy rala, 
usa bigote pequeño; tiene voz muy ronca y una postilla ó ci
catriz en la comisura izquierda de Jos labios; y viste chaqueta 
de paño remendada, chaleco de tela color ceniza, bombachos 
8zules y blusa del mismo color.

Málaga.—Santo Domingo,
D. Alberto Ripoll de Castro, Juez municipal é interino de 

primera instancia del distrito de Santo Domingo de esta 
ciudad.

Hago saber que en autos de tercería de dominio que se sie
guen en dicho mi Juzgado á instancia de la Compañía Hullera 
y Metalúrgica de Belmez, he dictado el siguiente proveído:

«Auto.—El anterior escrito únase á los autos de su refe
rencia; y de conformidad con lo que en el mismo se pretende, 
y é lo acordado en providencia de 28 de Enero último, se da 
por contestada la demanda tercería de dominio interpuesta 
en 18 de Noviembre de 1874 á nombre de la Sociedad anónima 
titulada Hullera y Metalúrgica de Belmez á les bienes embar
gados por consecuencia de las diligencias de apremio que se 
siguen para el cumplimiento de la sentencia recaída en autos 
que se siguieron á instancia de D. Pablo Camban y consortes 
contra la Sociedad Vitali Picará y compañía, con respecto á 
D. Juan Tajean Detour, ausente de esta, capital, y cuya repre
sentación concluyó por fallecimiento de su Procurador D. Pe
dro Cantero; á cuyo fin, y con el objeto de que este proveído 
le sirva de notificación en forma, parándole el perjuicio que 
haya lugar, se le convocará por término de 30 dias por medio 
de edictos que se fijen en los sitios públicos y de costumbre en 
esta localidad, con inserción de uno de ellos en el Boletín ofi
cial de la provincia y otro en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  que se di-» 
rigirán con los oportunos oficios, los cuales se entregarán á 

i  esta parte para que cuide de su cumplimiento.
Lo mandó el Sr. Juez municipal é interino de primera ins

tancia del distrito de Santo Domingo, y lo firma m  Málaga 
á 18 de Febrero de 1880,=Ripoll de Castro.«Miguel Gu- 
tierrez.» .

Dado en la ciudad d© Málaga á 19 de Febrero de 1880.=* 
Alberto Ripoll de Castro.=*MigueI Gutiérrez. X—1186

Mora de Rubiales.
. D* Manuel María Rives, Juez de primera instancia del par 

tido de Mora de Rubielos.
Por la presente se cita, llama y emplaza por una sola vez y 

j término de nueve días á Jorge Pastor Zarzoso, vecino de 
Fuente de Rubielos, para que dentro de dicho término se pre^ 
sen te en este Juzgado con el fin de responder á los cargos que 
le resultan en causa criminé! que se instruye contra el mismo 
sobre lesiones á su esposa Pascuala V Uanueva; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo será declarado rebelde y le paJ 
rará el perjuicio á que haya lugar.
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A la vez, en nombre da S. M. el Rey, exhorto y requiero á 
tedas las Autoridades y agentes de la policía judicial que la 
presente dieren para que eí tuvieren conocimiento del para
dero de dicho su jato lo manifiesten á este Juzgado.

Mera £8 ce Enero de 48i0.=Migucl María R ives.=Por su 
mandado, Cristóbal Ben&ges.

O re n se.
D0 Alfonso XII, Rey constitucional de España, y en su nom

bre D. Antonio Nieto y Pacheco, Juez del partido de, Orense.
Por el presente edicto cito y  llamo á Fernando Casimiro 

Blanco, casado, albañil, de 55 años de edad, vecino de esta ca
pital, para que dentro del término de 15 dias, contados desde 
la inserción del presente en la G a c e ta  d e  M adrid  y Boletín ofi-  
cíaí de esta provincia, comparezca á la sala de audiencia de 
este Juzgado, calle de la Libertad., núrn. 4, para la práctica de 
una diligencia de careo en cansa pendiente en este referido 
Juzgado contra Manuel Alvarcz Fernandez y otros sobre daños 
y amenanazas; apercibiéndole que de no verificarlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Orense á 31 de Enero de 1880.-= Antonio Nieto y 
Paehcco.=El actuario, Pedro Lardero.

Puebla de Sanabria.
El Dr. D. José Domínguez Izquierdo, Juez de primera in s

tancia del partido de Puebla de S&n&bria.
Por la presente requisitoFa se cita, llama y emplaza al 

autor ó autores del robo de efectos y dinero, verificado en Ja 
casa de Miguel Car bajo, vecino de Calende, la noche del 85 de 
Enero último, para que en eí término de 15 aias, contados 
desde la inserción de la presente en la  G a c e ta  d e  M adrid  y  
Boletín oficial de ia provincia, se presenten en este Juzgado á 
prestar declaración de inquirir en la causa que se sigue sobre 
tal hecho; prevenidos que de no verificarlo Ies parará el per
juicio que haya lugar.

Y se ruega á las Autoridades y agentes de la policía ju d i
cial de la Nación que á tener noticia de los autores de dicho 
robo procedan ¿ su captura y remisión á este Juzgado.

Dada en la Puebla de San abría á 3 de Febrero de 1880.= 
José Domínguez Izquierdo.=Por orden de S. S., Casimiro 
Montero.

Toro.
D. José Petit y Alcázar, Juez de prim era instancia de esta 

ciudad de Toro y su partido.
Hago saber que en esto mismo Juzgado y por testimonio 

del Escribano que refrenda se sigue causa crim inal de oficio 
en averiguación del autor ó autores del robo que en la tarde 
del 6 del corriente se verificó en la caseta situada en la línea 
férrea que de esta ciudad conduce á Zamora; habiéndose acor
dado por providencia de este dia proceder á practicar ciertas y  
eficaces diligencias en busca de los objetos y  metálico que á 
continuación se expresan, remitiéndolos á disposición de este 
Juzgado, caso de ser habidos, como las personas en cuyo po
der se hallaren si no justifican su legítim a procedencia.

Dado en Toro á SO de Enero de 1880.=José P etit y Alcá- 
3ar«=Josó de Tiedra G&wez.

Objetos robados.
Una libra de patatas.
Un bote de hoja de la ta  que contenia media libra de sal.
Medio cuarterón de tocino.
Un pan de peso de dos libras.
Y 15 rs. en monedas de piezas de dos cuartos, décimas de 

perro de 5 céntimos y patacos de medio real.

V alencia.—San Vicente.
D. Pedro María Orts, Juez de primera instancia del d is tri

to de San Uceóte de la ciudad de Valencia.
En virtud del presente se cita y llama á D. Zacarías Barrios 

y Morales y D, José de Rozas y W itremberg, empleados ¿na
bos que fueron en la Dirección del Tesoro público en el 
año 1877, para que dentro del término de 15 df&s, contados 
desde el en que s e  inserte este edicto en la  G a c e t a  d e  M a d r id ,  
comparezcan en este Juzgado á prestar cierta declaración en 
la causs que contra José y Vicente Péris y Griñena estoy in s 
truyendo sobre robo de valores y efectos públicos en casa de 
D. Rafael Ferrer, en esta ciudad; bajo apercibimiento de que 
si no comparecen les parará el perjuicio de haya lugar.

Valencia 4-de Febrero de 4880.=:Pedro María O rts.=M a- 
nuel González.*

Vitoria.
D. Jos© Antonio Parada y Mejía, Juez de prim era instan

cia de Vitoria y su partido..
Por el presente segundo edicto cito, llamo y emplazo ¿ los 

que se crean con deietím á los bienes de Doña Eusebia Car
mela Ortiz de Urbina \ Vm entería, natural de la villa y Cor
te de Madrid, domiuli a tn  esta ciudad, en donde falleció el 
dia £3 de Diciembre próximo pasado, para que en el término 
de SO dias, contados desde ia publicación del presente en el 
Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  compa
rezcan á deducirlo en forma, advirtiéndoles que en otro caso 
les parará el perjuicio que haya lugar; habiéndose presentado 
hasta la fecha su hermána María Josefa Ortiz de U rbina y Re- 
m entena, en nombre de esta  su curador D. Angel Junquitu y 
Olarte, representado por el Procurador Astiasu, á cuya in s
tancia ha promovido este abintestato.

Librado en Vitoria á 17 de Marzo de 4880.=íosé Antonio 
Parada.=*Por su mandado, Pedro del Mármol. X—1185

Zaragoza.-San Pablo.
P ara la práctica ae un reconocí mié uto acordado p o r e is e - ,  

ñor Juez de prim ara instancia del cuartel de San PabloLdeí 
esta ciudad en cansa crim inal que se Instruye, se

Andrés Cerro, hija, de Leonardo y Manuela, de cinco años de 
edad, que habitó en esta ciudad, calle de Cerezo, núm. £5, para 
que en el término de nueve dias comparezca en dicho Juzgado 
sito calle de la Democracia, núm. 62; bajo apercibimiento de 
pararle el perjuicio que haya íugar.

Zaragoza 31 de Enero de !880.=E1 E scribano , Liborio 
Lorbés.

NOTICIAS OFICIALES. 

Ferro-carriles andaluces.
Por el presente anuncio se advierte á los respectivos in te

resados que el pago del cupón núm. 19, correspondiente á las 
obligaciones emitidas por la Compañía de los ferro-carriles 
de Córdoba á Malaga y de Campillos & Granada queda abierto 
desde el dia 1.* del próximo mes de Abril, fecha de su venci
miento, en los puntos siguientes:

Malaga, Caja central, estación del ferro-carril.
Barcelona, Sociedad de Crédito Mercantil.
Madrid, Banco Hipotecario de España.
Málaga 17 de Marzo de 1880.=Ei Secretario, Rafael Lobo.

X —1181

Empresa concesionaria 
de aguas subterráneas del rio Llobregat.

SO CIEDAD ANÓ N IM A.

D. Miguel Martí y Sagristá, Notario del Colegio del te rr i
torio de esta Audiencia, con residencia en la presente ciudad.

Certifico que por parte de D. Crisióbal Juandó se me ha
presentado para testim oniar eí documento que, copiado á la
letra, es como sigue:

«En la ciudad de Barcelona, á 31 de Diciembre de 1879, 
ante mí D. Miguel Martí y Sagristá, Notario del Colegio del 
territorio  de esta Audiencia, con residencia en la presente 
ciudad, y testigos que al final se nombrarán, parecieron los 
socios:
D. Manuel Guteras y Vila, viudo, propietario, habi

tante en la plaza de Comercio, núm. 2, piso se- 
gundo, con cédula de cuarta clase, núm. 799, de 
fecha 16 de Diciembre del año próximo, pasado,
por 4.000 acciones ; ........... L ............  4.000

D. Cristóbal Juandó de Rafee* s, casado, del comer
cio, habitante en la calle de Cortes, núm. 256, 
piso primero, según cédula de quinta clase, nú 
mero 87, con fecha 6 de Noviembre del año ú l
timo, por 2 000 acciones. ......................   2.000

D. Jaime Buxó y Andreu, viudo, del comercio, ha
bitante en la calle de la Leona, números 8 y 40, 
con cédula de quinta clase, núm. 1.612, de fecha
14 de Noviembre último, por 2.000 acciones.. . . .  2.000 

D. Joaquín Aleu y S erns, casado, Corredor, habi
tante en la calle de Fernando VII, núm. 41, piso
tercero, con cédula de cuarta clase, núm. 819, de
fecha 11 del actual, por 2. 00 acciones   2,000

D. Narciso Buxó y P rat, Abogado, soltero, con cé
dula .de quinta-clase, núm. 1.445, de fecha 8 de 
Noviembre próximo pasado, por 2.000 acciones.. 2.000

D. Gerardo Andreu y Rabel!, casado, asentista* ha
bitante en la calle Dormitorio de San Francisco, 
número 5, piso tercera, con cédula de quinta 
clase, núm. 207, con fecha 8 de Octubre último,
por 1.000 acciones................................      4.000

D. Eduardo Risech y Bas, casado, del comercio, con 
cédula- de sexta ciase, núm. 2.229, de fecha 48 de 
Noviembre del añe próximo pasado, por 4.000 ao«
ciones ...............................................  4.000

D. Luis Pomar y Forteza, casado, platero, habi
tante en la calle Fuente de San Miguel, núm. 4, 
piso tercero, con cédula de sexta clase, núm e
ro 24.486, de fecha 26 de Marzo último, por 4.000
acciones......................................................... . . . . . . . .  4.000

D. José üruset y Janer, casado, del comercio, habi
tante en Ja calle de Caspe, núm. 81, piso primero, 
con cédula de sexta clase, núm. 1.629, de fecha
15 de Octubre último, por 500 acciones . . . .  500

D. Domingo Vidal y Marsai, casado, del comercio,
habitante en la calle de Ronda, con cédula de 
quinta clase, núm. 3.292, de fecha 44 de Enero
de este año, por 500 acciones  ...................... 500

D. Alejo Casanovas y Forns, soltero, del comercio, 
habitante en la calle de Montéalegre, núm. 3, 
piso primero, con cédula de quinta clase, núm e
ro 2.066, con fecha 13 de Diciembre del año pró
ximo pasado, por 500 acciones.................................  500

D. Gerardo Tageil y Ventura, casado, Oficial de Te- 
légrafos, habitante en el paseo de San Juan, nú
mero 142, con cédula de quinta clase, núm. 88, 
de fecha 6 de Noviembre último, por 500 acciones. 500

D. José Folch y Montaña, casado, del comercio, ha
bitante en la plaza de la Universidad, núm. 7,: 
piso segundo, con cédula de quinta clase, núm e
ro 3.405, de fecha 16 de Enero del corriente año,

.por 400 acciones: .......... ....'.............. , ....................................... 400
D. José Pomar y Forteza, casado, platero, habitante 

en la calle de Ja Platería, núm. 33, con cédula de 
sexta clase, núm. 1.086, con fecha 8 de Octubre
último, por 400 acciones.. . . . . . ..............   400

D. José Rodríguez y Martra, casado, del comercio, 
habitante en la calle de Medinaceli, núm. 47. piso 
tercero, con cédula de quinta clase, núm. 2.094, - 
de fecha 14 de Diciembre del año último, por 400 ;
acciones.................................................  . . ú . . . . . . .  -400"

D. Miguel Amigó y Tabella, soltero, del comercio, 
habitante en la calle Raurich, núm. 8, piso pri
mero, con cédula'de quinta clase, nÚ7-n. 2.767, de 
fecha 27 de Diciembre del año próxim o pasado,
por 200 acciones........................      200

D. Jaime Duran y Font, casado. Corre dor, habitante 
en la calle dé Arólas, núm. 5, entresuelo, con cé
dula de se x tad a se , núm. 44.385>, de fecha 9 dé 
Enero último*-por 200 acciones,. . . . . . . . . . . . . . . .  200

D. Ramón Batlle y  Cantó, casado, del comercio, ha- 
b itanta en la cálle Plaza Junqueras, núm. 5, piso 
segundo, con cédula de se.Mta clase, núm. 6.720, 
de fecha 42 de Noviembre, próximo pasado, por
200 acciones.. .  / . ¿. . . . .     .......... .. > 20Q

D. José Gotós y^ Vives, cayado, propietario, vecino 
de Torfosa, ^ h i ta n te  en la plaza de la. Constitu
ción, núm. 24, coñ cédula d« séxfá cíase, núm e- 

~rd:2.058, libradá en dicha población con fecha 21 ’
I ~dd E u e r ó ^ í t í m o , , p o ^ 2 0 0 ^ i o n e é v , 200>

D. Eugenio Pons y Puig, casado, dependiente de 
comercio, habitante en ia cañe de Aragón, n ú 
mero 339, piso cuarto, con cédula, -de sexia clase, 
número 44.331, de fecha lo  del actual, por 400
acciones . . ............         £qq

D. Rafael Escardó y García, casado, del comercio* 
habitante en la calle de Liado, núm. 8, piso cuar
to, con cédula de sexta clase, núm. 26.945, de fe
cha 31 de Mayo último, por 400 acciones.. . . . . . .  £qq

D. José Tallada y Solá, cas do, jabonero, habitante 
en la Cruz Cubierta, núm. 84, tienda, con céüula 
de sexta clase, núm. 46 978, fecha 24 de Enero
del corriente año, por 400 acciones. ................  . £qq

D. Gabriel Juan Alta-ful le, casa do, barbero, hab i
tante. en la calle de Aguila, núm. 44, tienda, con 
cédula de sexta clase, núm. 6.880, de fecha 13 de 
Noviembre último, per 400 acciones... . . . . . . . . .  ¿qo

D. Juan Ferré y Tarrida, casado, fundidor, habí- - 
tanta en la Cruz Cubierta, núm. 427, piso prime
ro, con cédula de sétima clase, núm. 6.281,* de fe 
cha 25 de Noviembre del año último, por 400 ac
ciones ........         4Q0

R. Antonio Montros y Bernada, casado, jornalero, 
habitante en la calle de San Rafael, núrn. 38, pi
so primero, con cédula de sétima ciase, número 
48.793, de fecha 44 de Febrero del com ente año,
por 100 aecio.nes. . . . . . . . . . ..........   £00

D. Pablo Casas y Ferré, casado, jornalero, habitan
te en la calle de Sarria, núm. 48, piso primero, 
con cédula de sétima clase, nú/n. 7.762, de fecha 2 
de Diciembre del año último, por 400 acciones.. £Q0

D. Ramón Aguiló y Armengol, casado, camisero, 
habitante en la calle Fuente de San Miguel, nú
mero 4, piso segundo, con cédula de sexta clase, 
número 46.726, de fecha 22 de Enero de este año,
por 400 acciones ........     . . . .  400

D. Jcsé P arro t y Viñals, soltero, escribiente, vecino 
de Sarriá, con cédula de sétima clase, núm. 640, 
librada por el Alcalde de lá misma población con
fecha 22 de Marzo último, por 400 acciones  40Q

Y D. Ramón Perera y Pench, casado, jornalero,-veci
no de Saris, con cédula de séúm a clase, núm. 80Q, 
librada por aquella Alcaldía con fecha 42 de Di
ciembre deí año próximo pasado, por 400 aciones. 400

T o t a l  veinte mil acciones..  20.000

Todos mayores de edad, vecinos de esta capital (excepto los 
dos últimos y D. José Gotós), según sus respectivas cédulas'ya 
reseñadas que han exhibido, libradas por ei Jefe económico de 
esta provincia,’" quienes aseguran poseer respectivamente las 
indicadas acciones y fo rm arla  totalidad del capital social de la 
Empresa concesionaria de aguas subterráneas del rio Llobre- 
gat; teniendo, á juicio del infrascrito Notario, la. capacidad 
legal bastante para el otorgamiento de esta escritura, dicen: 

Que por cuanto D. Enrique Mayoral y Vila, del comercio 
y propietario, vecino de esta ciudad, ha cedido á la presente 
Sociedad la concesión que, después de haber sido declarada 
caducada la que fué otorgada por el Gobierno al comparecien
te D. Manuel Guteras con Reales órdenes de 45 de Octubre 
de 4866 y 4 de Setiembre de 4867, ha sido concedida á Don 
Enrique Mayoral con Real órden de 6 de Julio de 4878, conL 
las condiciones que en la misma se establecen, según así re-r 
sulta de la escritura.firm ad a por los tenedores en aquel en
tonces de las expresadas aeciones anta el TñTráMntoUNoúario 
en 44 del actual.

Por cuanto á fin de introducir en la organización de la So
ciedad y en sus estatutos y reglamento radicales variaciones 
que exigen los intereses de Ja empresa, sin que por esTo se al
terara la denominación de la Sociedad, ni tampoco f¿u capital 
social, fué conveniente otorgar primero la ci-tad*v escritura: 
de 44 del actual.

Por cuanto á fin de allanar los obstáculos que pudieran 
surgir del modo de ser de la actual Sociedad, se toa establecido 
en dicha escritura de uña m anera concreta el a ctivo y pasivo 
de la Compañía, y forma de enjugar este últimio mediante los 
sacrificios particulares que á todos, y en especial D. Manuel 
Guteras, ha hecho y constan de la repetida escritu ra .

Por cuanto si bien Ja caducidad de la concesión otorgada 
al Sr. Guteras y trasfer-ida por este á la Oorhpañía venía á al
terar el objeto y fin de su constitución, la  /transferencia que de 
dicha concesión ha hecho el Sr; Mayoral m  la Sociedad con la 
escritura anteriorm ente citada, ha devuelto á Ja Compañía su 
primitivo estado y denominación que /ten ia  a l constituirse, 
continuando así con su existencia lega//¿. .
5*3?. Por cuánto en este estado'es ya Recesaría la  variación y 
modificación de los estatutos y regJ/a .men.to por ios cuales se; 
ha regido hasta ahora dicha Sociedad,

Por tanto, vienen en otorgar, después de discutidos y apro
bados, los presentes estatutos y r/eglaraento, por los cuales se 
regirá desde hoy la Sociedad Empresa concesionaria de aguas 
subterráneas del rio Llobregat^

ESTATUTOS.

CAPÍTULO PRIMERO.

De la Sociedad, s u  objeto, dom icilio y  duración.
Artículo 1.º La presente Sociedad anónima continuará con 

el título de Em presa concesionaria de aguas subterráneas 
del rio Llobregat, con. sujeción á la ley de 49 de Octubre de 4869, , 
Código m ercantil y  á estos éstatu iqsjy  reglamento.

Art. 2.* Esta Sociedad tendrá stUdómicíiio en Barcelona, 
pudiéndo establecer agencias ó sucursales donde crea conve- 

í niente. . :,i - •;
A rtv3.° , E st a Sociedad tigne por objeto explotar por enaje,-, 

nación tempoval ó perpétualS por otro medio los 400 litros d¿ 
i agua por segando (así como las aguas subterráneas de perte*- 
■ neñeias de 1 & Sociedad) derivados de la cuenca subterránea del 
. rio Llobregat, para cuyo alumbramiento el Gobierno ha con
cedido la competente autorización con Real órdpn dq 6 

, Julio de 4878, ía m ism a que había ya otorgado á D. Máñuél 
' Guteras, m  Reales órdenes de 45 de Octubre de 4866 y 4 de 

Setiembre de 4867, y eu'ya caducidad fue declarada en Real 
; órden de 40 de Julio dt 4877 para éer conducidas á Barcelopái 
* y pueblos de su trayecto.

A rt. 4.* Su duración-será de 99 años, á contar desdedí 7
i de Julio de 4878 por lo que respecta á la concesión, salvo siem- 
pr¿ el derecho de la Sociedad con respecto á  las aguas que 

; alumbre en terrenos de su exclusiva propiedad. Llegado ete 
término de la concpsíom m esta no hubiese s id o  declarada 
perpetua, la Sociedad sm. jurita general acordar^, lo más coprqf 
veniente á sus interó^es, teniendo en cuenta las obugaciones 
y  compromisos q t^ tu v ie se  ñénáienfés d© o árá ^b r temporal o 
péípétuo. •’ * ■ U- -
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C A P ÍT U L O  I I .

Capital social.
Art. 5.* El capital social es de 10 millones de pesetas, re

presentadas por £0.000 acciones ai portador de 500 pesetas 
cada una. De dichas £0.000 accionas quedan adjudicadas 4000, 
libres de pago, á D. Manuel Cutaras, primer concesionario de 
dicha empresa y Director gener al y Presidente hasta ahora áe 
esta Sociedad, en compensación de sus trabajos, esfuerzos y 
desembolsos hechos en favor de la misma y como fundador de 
ella. Quedan eliminadas^ Ai.000 acciones, libres también de 
pago, para con ellas cubrir el pasivo actual de la Sociedad, ve-' 
xiñcándolo todo en el modo y forma y por las personas que 
establece, la mencionada escritura de 11 del corriente mes, y 
las restantes 5.000 acciones están sujetas al total desembolso 
de 50C pesetas cada una. La Sociedad canjeará dichas £0,000 
acciones por otras -en que consten las circunstancias expresa
das; y deberán ir firmadas por el Presidente de la Junta de 
gobierno, Director de turno y Administrador de la Sociedad. 
L&s ac iones primitivas canjeadas serán taladradas para que 
jno puedan volver á la circulación. •

A rt 6.® La Sociedad podrá emitir obligaciones al portador, 
con interés fijo del 6 por 100, hasta el número de 1&.000, con, 
i;odos los requisitos y condiciones legales é hipoteca especial 
de los inmuebles de la Sociedad. De este número existen ac
tualmente emitidas 7:000. En dicho caso, .el capital de las obli

gaciones ya emitidas será reembolsado con preferencia al de 
las demás que se emitan. La Sociedad podrá amortizar dichas 
obligaciones en las épocas, modo y forma que establezcan loe 
acuerdos de la junta general. Mas no podrá vender cantidad 
alguna de agua que no adquiera y admita á cuenta del precio 
cuando ménos una obligación por cada metro cúbico de agua 
diario. Esta forma de amortización no podrá alterarse sin el 
consentimiento de los obligacionistas. Estas obligaciones se 
inutilizarán para que no vuelvan á la circulación. Lasobiiga- 
ciones que nuevamente se emitan deberán ir firmadas por el 
Presidente de la Junta de gobierno, Director de turno y Ad
ministrador de la Sociedad. Irán selladas con el sello de la 
misma.

Art. 7.° El poseedor ó poseedores de las 5.000 acciones es
tán obligados 4 satisfacer los dividendos pasivos que exija la 
Dirección, anunciándolo con 15 dias de anticipación en cual
quiera áe los periódicos de esta capital. De uno á otro divi
nen do deberá mediar el espacio de tres meses á lo ménos.

A rt 8.® Las acciones cuyos dividendos no hayan sido sa- ; 
tisfechos en los plazos fijados quedarán de hecho y de dere- j 
cho caducadas, sin necesidad de nuevo -aviso, ni de ninguna i 

-declaración judicial ó extra judicial, ni de la intervención de 
Juez ó Autoridad competente. La caducidad se hará constar en i 
-acta por la Junta de gobierno. Esta podrá crear ó emitir un 
número igual al áe las acciones caducadas.

CAPÍTULO III.
Del régimen de la Sociedad. [

Art. 9.® La Sociedad estará administrada y regida j
Por la junta general de accionistas. !

S IP o r  una Junta gubernativa. ^
Por una directiva. jj
Por un Administrador. $

Art. 40. La junta general convocada según estatutos y re- | 
íglam^mo asume el pleno derecho de la Sociedad. ¡

Art. 11. Cada año en el mes de Febrero se reunirá la jun ta  { 
¡genera! ordinaria, prévio anuncio por la Junta de gobierno J, 
del dia en que deberá tener lugar. (<

La Junta de gobierno podrá convocar siempre que lo crea ? 
necesario junta general extraordinaria. Los accionistas que f 
juntos reúnan la mitad del capital social emitido podrán pe** í 
dir por escrito firmado á;lá Júntácté gobierno la convocación ¡; 
de la junta general extrao^dmaria, expresando el objeto de la  b 
misma. ■

Art. 4£. Para que pueda celebrarse junta general, deberán ! 
estar reunidos ó representados un número de accionistas que 

ju n to s  formen más de la mitad del capital, exclusión hecha de | 
" aquellas acciones que se hallen depositadas en la Caja social 
■ ■en .garantía de! buen desempeño de cargos de la misma; si no 
¿se reuniese este número, se citará á nueva junta generar den
tro  de ios 30 dias siguientes, dándose esta por legalmente, 
^constituida, sea cual fuere el número de los presentes, después 
fde media hora fijada en el anuncio.

Art. 13. Tienen derecho de asistencia é la junta general 
^con voto los accionistas que posean á lo ménos .50 acciones. 
Los que posean mayor número tendrán un voto por cada 50 
mociones, y podrán unos y otros hacerse representar por dele- 

 ̂ pación en junta general. ■
La delegación podrá ser por carta ó en otra forma b astan te .! 

Art. ;,14 Las acciones se depositarán en la Caja de la So- : 
ci edadnon 15 dias de anticipación al dia en qme se haya fijado ; 
pa ra ia junta genera].

4 t ó .  lo. La convocación á las juntas generales y extraer » 
din asdas deberá hacerse con 40 dias de anticipación, publicán
dose - oportunamente en alguno de los diarios de esta capital.

Ai *4 16. Las juntas generales extraordinarias deliberarán i 
y acc 'ruarán únicamente sobre el asunto por el que hayan sido 
convc das.

Art. 17. De los productos líquidos, anuales, cubiertas que 
sean todas las atenciones de la Sociedad, se destinará un £ 
por 100 cuando ménos á formar un fondo de reserva hasta 
que este cubra el 10 por 100 del capital efectivo para atender 
á cualquie r  contratiempo que pudiesen experimentar las obras 
de entretenimiento.

Art. 18. Guando el fondo de* reserva quede completo, la 
junta general resolverá la parte de productos líquidos que 
convenga reservar anualmente para formar un fondo de de
predación destinado á la renovación de maquinaria.

Art. 19. Corresponde á la junta general:
1.® N om brar, remover y renovar á los individuos de la 

Junta de gobierno.
£.® Señalar la  remuneración áe que deben disfrutar los in

dividuos de dicha Junta y la forma de su percibo.
3.® Acordar sobré las proposiciones de la de gobierno.
4.® Fijar, á propuesta de la m ism a, el dividendo repartible 

á los accionistas.
5.® Aprobar ó desestimar los balances, inventarios y cuen

tas de la Dirección, informadas por la Junta de gobierno.
6.® Acordar la emisión de obligaciones, á propuesta de la 

misma Junta de gobierno.
7.® Deliberar y acordar sobre cualquiera otro punto de in

terés de la Sociedad, próvia audiencia de la Junta de gobierno.
8.® Acordar el aumento de capital. -

De la Junta de gobierno.
Art. £0. La Junta, de gobierno constará de 10 indíyiduos 

nombrados por 1 anta- general. El caigo es por cuatro Silos* 
Espirado este p o cada año se renovarán dos Vocales, qae 
serán los que ¿ la ¡raerte. Terminada ia renovación de
los primaros biadc-s, la pesacio&gerá por órdsa de anti
güedad.

También la junta general en las convocatorias ordinarias 
llenará las vacantes que ocurran por defunción, renuncia ó 
impedimento de alguno de sus individuos. Si estos quedasen 
reducidos á ménos de la mitad, se procederá desde luego á 
convocar junta general extraordinaria para la elección de nue
vos individuos.

La Junta de gobierno nombrará Directores átres individuos 
de su seno. Estos cargos son trienales. La renovación no se 
hará hasta terminado el primer trienio. Finido este, cada año 
se renovará un Director. La primera renovación de los Direc
tores primitivamente nombrados, ó sea el cese, se hará por 
suerte, y en lo sucesivo se hará por el más antiguo.

Art. £1, La Junta de gobierno nombrará un Presidente y 
Vicepresidente á individuos de su seno.

Art. ££. Ai entrar en el ejercicio del cargo cada individuo 
de la Junta da gobierno depositará 100 acciones en garantía 
del buen desempeño del mismo.

Dichas acciones se custodiarán por la Sociedad en una caja 
especial de hierro, cerrada coa tres llaves, de las cuales una 
obrará en poder dei Presidente de la misma, otra en poder del 
Director de turno y la otra la custodiará el Administrador de 
la Sociedad.

Finido el cargo y no afectando al individuo saliente res
ponsabilidad alguna, le serán devueltas dichas acciones.

Art. £3. Corresponde á la Junta de gobierno:
4.® Acordar y resolver so ore todos los negocios que crea 

útiles y de la competencia de la Sociedad, excepción hecha de 
los negocios que oompetep y son atribuciones de la junta ge
neral.

£.® Proceder á la adquisición de terrenos y de cuantos ú ti
les, maquinaria y demás que la explotación necesite.

3.® Aprobar ó desechar cualquiera contrato de obras, ser
vicios y demás que relativamente á la explotación y conduc
ción de dichas aguas le proponga la Dirección.

4.® Nombrar el Ingeniero de ia Sociedad y los inspectores 
de la misma, con señalamiento del sueldo que crea conveniente, 
mediante propuesta en terna de la Dirección.

5.® Aprobar definitivamente la suspensión ó remoción de 
dichos empleados hecha por la Dirección.

6.® Llevar á cabo en la forma conveniente la emisión de 
obligaciones que hubiese acordado la junta general, sujetán
dose á les condiciones, término y modo que esta hubiese esta
blecido, así como el período de su amortización.

7.° Levantar fondos sobre dichas obligaciones, dándolas en 
prenda.

8.® Proponer á la junta general cada año el dividendo que 
deba darse á los acciooistas.

9.® Intervenir y aprobar los balances que deben sujetarse 
á la aprobación de la junta general.

10. Nombrar el Administrador, Tenedor de libros, Secreta
rio y Cajero, fijando á cada uno el sueldo que disfrutar deba.

11. Gonvocar las juntas generales ordinarias y extraordi
narias.

1£. Fijar las bases para la venta, enajenación ó arriendo 
del agua alumbrada y su precio.

13. Autorizar á la Dirección para el otorgamiento de pode
res en los asuntos así oficiales como extra judiciales.

14. Proponer á la junta general la disolución y liquidación 
de la Compañía, y la variación y modificación de sus estatu
tos y reglamento.

15. Proponer á la jun ta  general el aumento del capital 
social.

De la Dirección.
Art. £4. Constará la Dirección de tres individuos salidos 

del seno de la Junta de gobierno y elegidos por la misma. 
^Art. £5. Los Directores turnarán mensualmente el ejerci

cio deí cárgo, y tendrán por razón del mismo ia remuneración 
que acuerde ia Junta de gobierno.
- A rt. £6. Los Directores deberán reunirse dos veces á la se

mana en los locales de la Sociedad, y consignarán en acta los 
acuerdos que tomen.

Art. £7. Deberán asimismo:
1.® Vigilar el cumplimiento de las estatutos y reglamento. 
£.° Procurar que la contabilidad se lleve con toda escru

pulosidad y exactitud.
3.® Examinar y comprobar los balances anuales para su 

presentación y aprobación á la Junta de gobierno.
4.® Cumplir ios acuerdos de esta y de las juntas generales.
5.® Atender á que todas las operaciones de la Sociedad se 

lleven con -celo, actividad y puntualidad por los respectivos 
funcionarios encargados de las mismas.

6.® Proponer á ia Junta de gobierno todos los asuntos y 
medidas que se consideren útiles á los* intereses de la Com
pañía.

7.° Nombrar los dependientes subalternos, con asignación 
del sueldo que consideren justo.*

3.® Conferir juntos ó por mayoría poderes para los cuales 
fuese autorizada por la Junta de gobierno.

9.® Poner en conocimiento de esta la defunción ó incapa
cidad física de cualquiera de los Directores para que por 
aquella se cubra inmediatamente la vacante.

40. Proponer á la Junta de gobierno el aumento del ca
pital.

CAPÍTULO IV.
De la disolución y liquidación de la Sociedad.

Art. £8. La Sociedad quedará disuelta por espiración de su 
término natural. También se disolverá por la pérdida de la 
mitad del capital social, ó cuando en junta general extraor
dinaria lo acuerden ios socios que reúnan las tres cuartas 
partes del capital social.

Art. £9. Formaran la comisión liquidadora dos accionistas 
con voto, nombrados por la junta general, el Presidente y un 
Vocal dé la Junta de gobierno, los Directores y el Administra
dor de la Sociedad.

No quedarán terminadas las operaciones de la liquidación 
ántes de quedar cubierto el pasivo y amortizadas todas las 
obligaciones y cumplidos los compromisos que la Sociedad 
tenga pendientes.

REGLAMENTO.

De las acciones y accionistas.
Artículo i .9 Las £0,000 acciones que constituyen el capital 

de la Compañía son al portador, correlativamente numeradas 
y cortadas del registro talonario. Los talonarios quedarán en 
poder dé la Sociedad para la comprobación de su legitimidad.

Art. £.® Los tenedores de accieiíes de pago desembolsarán 
las cantidades que la Dirección pida hasta el completo de su 
valor nominal, por dividendos que no podrán exceder de 400 
pesetas cada uno por acción.

Estos pagos irán notados al dorso de las acciones. De uno 
í  ptro dividendo deberán mediar tres meses al ruónos.

Ar*. 3.’ Las acciones cuyos tenedores hubieren dejado tras- 
mrrir 48 éias del fijado para él pago del dividendo, que deberá j

anunciarse con 45 dias de anticipación en cualquiera de los 
diarios de esta capital, quedarán caducados y sin valor alguno, 
con pérdida de los pagos anteriores. La Junta de gobierno ten
drá el derecho de proceder á la venta de dichas acciones entre
gando al comprador títulos por duplicado, ó á emitir nuevas 
acciones en sustitución de las caducadas.

De la junta general.
Art. 4.° La junta general será convocada por la de gobierno 

de cada año en el mes de Febrero. Ya ssa ordinaria, ya extra
ordinaria, la convocatoria se anunciará con 40 di*s de antici
pación, debiendo repetirse el anuncio por tres veces. Si el lla
mamiento fuese extraordinario y de urgente necesidad, podrá 
la Junta de gobierno limitar el plazo á 15 días. En todos los 
anuncios para junta extraordinaria se expresará el objeto déla 
convocatoria.

Art. 5.® P&ra tomar parte en la junta general, ya ordinaria, 
bien extraordinaria, deberá el accionista depositar en la Se
cretaría de la Sociedad las acciones que tenga, y cuyo número 
le dé derecho de asistencia, retirando de la Secretaría el res
guardo acreditativo del depósito. Este resguardo, firmado por 
el Secretario, acreditará el derecho de asistencia.

Los menores serán representados en la junta general por 
sus tutores ó caradores; las mujeres casadas por sus maridos, 
y las corporaciones y Sociedades por quien tenga la represen
tación legal.

Art. 6.° Presidirá la junta general, tanto ordinaria como 
extraordinaria, el Presidente de la Junta de gobierno, ó en su 
caso el Vicepresidente, y será Secretario el que lo fuere de di
cha Junta, agregándose á la mesa en calidad de escrutadores 
dos accionistas que nombrará, en el acto la junt.* general.

Art. 7.® Después de leida la lista por el Secretario de los 
presentes y representados, y declarada constituida la junta, si 
hubiere lugar, se abrirá la sesión con i a lect ura del acta ante
rior, pudiéndose hacer en ella las rectificaciones que sean pro
cedentes y admitiere la junta general. Leída la Memoria pre
sentada por la de gobierno, se sujetarán á discusión, por el^ór- 
den que establezca el Presidente, los puntos sujetos á delibe
ración.

Art. 8.® Para cada punto sujeto 4 discusión se concederán 
tres turnos en pro y tres en contra, sin perjuicio del derecho 
de rectificar, declarándolo en seguida el Presidente por sufi
cientemente discutido. La Junta de gobierno y los individuos 
de la comisión que se hubiese nombrado no consumirán turno.

Art. 9.® Terminada la discusión, se procederá á la votación* 
que será pública, y por cédulas. Eí voto de la mayoría absoluta 
formará acuerdo, y si hubiese empate, el del Presidente será el 
decisivo.

Art. 40. Si se tratare del nombramiento de Secretarios es
crutadores ó de elecciones, y ningún individuo hubiese obte
nido mayoría absoluta de votos, se procederá 4 nueva votación 
entre los dos que hubiesen alcanzado mayor número.

Art. 41. Los inventarios y balances que deban someterse 4 
la aprobación déla junta general estarán de manifiesto 45 dias 
ántes del señalado para la reunión en la Secretaría de la So
ciedad. Cada accionista tendrá el derecho de exigir del Jefe 
de Contabilidad y del Administrador los datos y explicacio
nes que necesite para aclaración.

Art. 4£. El Secretario de la Junta de gobierno extenderá el 
acta en un libro especial de actas, que firmarán el Presidente, 
dicho Secretario y los escrutadores.

De la Junta de gobierno.
Art. 43. Los acuerdos que tome la Junta de gobierno se 

consignarán en un libro especial de actas, que firmarán el Pre
sidente y Secretario.

Lá mayoría de los individuos presentes constituirá acuerdo. 
El individuo ó individuos disidentes podrán hacer constar su 
voto particular y las razones en que lo funden.

De la Dirección.
Art. 44. Los Directores turnarán por meses en la asisten

cia diaria en Jas oficinas de Ja Sociedad.
Art. 45. Los acuerdoa se tomarán por mayoría, si bien al 

dar cuerna á la Junta de gobierno el Director disidente podrá 
motivar su desacuerdo. Podrá asimismo el Director disidente 
hacer constar su voto en el acto, pero no .motivarlo.

Del Administrador.
Art. 46. Pertenece al Administrador el uso exclusivo de la 

firma social; estará á Jas órdenes inmediatas d*>v]a Cirecc:?on; 
cumplirá los acuerdos de la misma; representara a la Sociedad 
en juicio ante las Autoridades y el púbi ico, y tendrá & ?.u? 
denes los empleados de la Sociedad como Jefe inme 10 de 
los mismos.

Propondrá á ia Dirección las recompensas ó premios 
se hayan hecho acreedores, así como el cese de los que poi ' 
comportamiento lo merezcan.

Art. 47. En garantía del ejercicio del cargo denositará en ’ 
la Caja de que habla el art. ££ de los estatutos 100 acciones 
de la Socied ad.

Art. 48. Conferirá poderes á la persona que la Dirección 
designe para ei caso de ausencia ó enfermedad; llevará la con
tabilidad en conformidad á lo prevenido por la ley; formará 
en 31 de Diciembre de cada año el balance inventario, que so
meterá á Ja inspección de la Direcccion, y no emprenderá, bajo 
su responsabilidad, operación alguna sin la previ i aprobación 
de la Dirección, que le será comunicada por el Director de 
turno.

Art. 49. Los Inspectores y Vigilantes nombrados por la 
Sociedad estarán también á sus órdenes inmediatas.

Del Secretario.
Art. £0. La junta general, la de gobierno y la Dirección 

tendrán un solo Secretario, quien llevará ios respectivos libros 
de actas, que firmará con el Presidente y los Directores res
pectivamente.

 ̂Art. £4. Estará á su cargo y custodia el Archivo de la So
ciedad y cuantos documentos pertenezcan á la misma; redac
tará los informes y escritos que le encarguen la Junta de go
bierno y. la Dirección; practicará los trabajos prévios para la 
celebración de las juntas generales ordinarias y extraordina
rias; expedirá las Certificaciones que la Junta de gobierno ó la 
Dirección acuerden, y cumplirá los demás deberes anejos al 
cargo.

Art. ££. Toda duda ó cuestión que se suscite entre la So
ciedad y cualquiera de sus socios acerca de la inteligencia y  
cumplimiento de cualquiera de los artículos de sus estatutos 
y reglamento será dirimida por arbitr&dores y amigables 
componedores, nombrados uno por el Presidente de la Junta 
de gobierno y otro por el socio disidente, y por ambas partes 
un tercero en caso de discordia, otorgando ai efecto la opor
tuna escr tura pública de compromiso, con la que se obliga
rán las partes á la observancia del laudo arbitral, como sen- 
sencia firme y con sujeción á los Jueces de primera instancia 
de esta capital, para que les sujeten 4 su cumplimiento.

JSn este estado, y á fin de que la Sociedad pueda funcionar
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en conformidad al régimen y organización establecidos en los 
antecedentes estatutos y reglamento, los señores comparecien
tes, formando la totalidad de los tenedores de la Compañía, 
nombran para la constitución de la Junta do gobierno á los 
individuos siguientes:

D. Joaquín Aleu y Serres.
D. Gerardo Andreu y Rabel!.
D. Cristóbal Juandó de Rafecas.
D. Jáime Buxó y Andreu.
D. Narciso Buxó y Prats.
D. José Cruzet y Janer.
D. Domingo Vidal y Marsa!.
D. Luis Pomar y Forteza.
D. Eduardo Risech y Bas.
D. Miguel Utrillo. „
S*5 advierte que la presente esentura deberá presentarse 

dentro de los 15 dias siguientes ai de su otorgamiento al Re
gistro de comercio de esta plaza á los efectos prevenidos en el
Código mercantil. . . .

También se advierte que deberá inscribirse en los Regis
tros de la propiedad de los partidos que corresponda, sin cu 
yos requisitos no será- admitida en los Juzgados y Tribuirales 
ordinarios y especiales, en los Consejos y oficinas dei Gobier
no cuando se quiera oponer á un tercero, no entendiéndose 
este perjudicado sino desde la feeh* de su inscripción en el 
Registro, en conformidad á la ley hipotecaria y reglamento.

Así lo otorgan y firman, siendo presentes por testigos Don 
Jáime Costa y Estorcñ y D. José Sala y Plana, ambos de esta 
vecindad, que también suscriben.

Y del conocimiento de los otorgantes, estado, edad, profe
sión, oficio y vecindad, de que les he leido y á io& testigosi ins
trumentales integramente esta escritura por haberlo asi ele- 
gido, advertidos antes todos del derecho que tienen ce hacerlo 
por sí y del contenido de la misma por haberse asi otorgado, 
doy ie!.-Manuel Guteras.=C. Juandó.=Francisco Buxo y Aa- 
dreu.-Josquin A leu .-N . Buxó y P.=Gerardo Andreu y Ra- 
bell.=Eduardo Risech.=Luis Pomar.—= José Cruzet^Domingo 
Vidal.=Alejo Casanovas. =  José Folch y Mont&na.=*Genaro 
Tagell.=José Pomar.=José Rodriguez.===Miguel Amigó.==Jai- 
me Durán ==Ramon Batlle y Cantó.=José uotós.^fíugenio 
Pons.=Rafael Escardó.=José Tallada.=Gabriel Juan Aitafu- 
lle.=Juan Ferré. === Antonio Mourus. =*Pablo Casas.=Ramon 
Aguiló =J . Parrot.=Ramon Perera.=Jáime Costa, testigo.= 
José Sala, testigo.=Está signado.-Miguel Martí y Sagristá.»

Concuerda esta primera copia, que libro á favor de ü. Cris
tóbal Juandó y Rafecas, con su matriz, que señalada de nu
mero 771 obra en el protocolo de escrituras públicas del ano pró
ximo pasado do 1879 de mí el suscrito Notario del Colegio del 
territorio de esta Audiencia, con residencia en la presente 
ciudad de Barcelona, que signo y firmo en ella en estos 10 
pliegos: el primero del sello 1.*, y los demás del 11. , números 
*»77, 758.816, 758.898, 758.881, 771.968, 758.819, 766.696, 
766.694, 766.698 y 766.690, á 3 de Enero de 1880.=Está signa- 
do.=Miguel Martí y Sagristá. . . .  , . , ,

Es conforme con la escritura original que he tenido a la 
vista, y á la que me remito.

Y para que conste requerido, libro el presente testimonio 
en estos 1  ̂ pliegos del sello 10 ° de números 187.695,187.694-, 

,187.696, 187.697, 187.698, 187.699, 187.520,187.521, 187.522, 
'187.523,187 521 y 1^7.525, en la ciudad de Barcelona á 3 de 
Enero de 1880, que signo y iJi'ino.=Miguel Martí y Sagristá.

Los infrascritos Notarios del Colegio del territorio de esta 
Audiencia, con residencia en la presente ciudad de Barcelona, 
legalizamos el signo, firma y rúbrica que anteceden de nuestro 
¿on-Notario D. Miguel Martí y Sagristá. .

Barcelooa 3 de Marzo de l880.=Jaime Burguerols.—Luis 
Gonzaga Guin. X —1187

Direccion general de Correos y Telégrafos,
Según los partes recibidos, ayer llovió en Avila, Cáceres, Coruña 

v  Huelva.

Bolsa de Madrid,
Cotización oficial del dia 19 de Marzo de 1880, comparada con 

la del dia anterior.

CAMBIO A h  CONTADO, 

:> m m s  :ag= = ac = s csmsa r = = a
Dia 4$. Bis. 49.

perpetua a! 8 per 4 8 3 4  6*4 5 16*45-42 1(2-47 4(2
á plazo. » »

m  pubtiaiáti. 4 6 15 4 6*4 0 d. fin cor.;
1 ó*i 7 \ ¡2 fin próx. 

ñ¡«gwe»©3. 4 6*4 0 íC‘ !7 4 ¡2-4 M  2 4 [2 
4 6*20

ídem id. exterior al 3 por 4 0 0 . . . . . . . . . . .  » 4 7*25
¿mornzable coa. Interés de 2 por

IDO in terior.,.  .................   37*45 »
S5eQ«eñes. 37*4 2. » •

Obligaciones municipales al portador, de
á 4.000 rs. . . . ............................       73*75 »

Bonos del Tesoro, emisión de *879.... „ 94*55 94‘60-6o-55
no publicado. » 94'60 d.

■sn eaniiáatle» . 91*50 94*55-61-55
Resguardos al portador de la Caja de

Depósitos... .................................................  ™ 92*50
Banco Hipotecario, cédulas al 6 por 400.. » 4 04 ‘25
Obligaciones del Banco y del Tesoro al

6 por 400, serie interior.........................  99*40 99*50-60-75
no publicado. 99*5,} *

en cantidades pequeñas. 99 30 99*35-75
no publicado 99*50 »

Idem id. id., exterior..................................    99*60 99*65
Idem del Tesoro sobre producto de 

Aduanas.. . 98 oTo 98 0(0
cantidades pequeñas 97*90 »

Acciones de carreteras generales, 6 por 
400 anual, emisión de 34 de Agosto de
4 852, de 4.000rs............................. . . 6 2  0(0 »

no publicado.. 63 0j0 »
Idem de 4.* de Julio de 4856, de s.OoO rs.. » »

no publicado. 63*90 »
Obras públicas de 4.* de Julio de 4858,

de 2.000 rs................................... ....... 52 o¡o »
no publicado 53 0(0 »

Obligaciones generales por ferro-carriles,
d e 2.000 reales. . . .  . . .  . . . . . . . . .  34*50 34 50

Acciones del Banco de España,. . . . . . . .  267 0(0 »
no publicado 269*60 270 0(0-269*50 p.

Idem de la Sociedad Tranvía de Esta
ciones y  Mercados de Madrid   » »

no publicado. 94*75 94*75 d.
Obligaciones de la misma   » »

no publicado, 86*35 85*25 d.
Acciones de la Sociedad catalana general

de Crédito*. . .....................................  » »
no publicado. 424 0(0 424 0(0 d.

Cambios oficiales sobre plazas del Reino.

»AÑ©« SESÍSVICIIO. .* 1 BAS©* MKXVIC1®

4(4 » ju par. »
» 4(4 Lorea,, .. ** 4DS >

4.n3*Bto» par. » • .,«*•.-« 40(0 j »
c«» 4(8 * drua*»-.. .. a par. I »

a *1(2 » . ,-o par,
H&dajoz-.*..* par, # *    4,2

. J  par. » C-Jedo, ,, B(8
. <!* * ^ - '3 » >  ; <1* -

h i h t L O . . . . . . .  S¡S » *!..■> par. . »
•hgoí. . . . .  3(a * «—•rup,,. v » . R *

■-•■ícerofí.., e t. • 4(4 "Oate . 4t2 »
^ááis.V. I =1. P ar. - ¿sus. par.
•lartagena... par. » ialam anea.. 8(4 5>
Sastello».... ■ 4P- jS.Sebastías. 4(4 ^
Ciudad-Real. 4 0(0 ** : &iander.« 4 (4 p. »
SJrdoba .<• * par. » Sta.Grusff®. 4(8 *

, ,o .o  4 (2 d.  ̂ M Santiago. , 4(4 >
■^«eaea. . . . .  4 Ops  ̂ Segovia.. "
l?«rroL *».«* 4(2 ® Sevilla., . , <  par. | »
■ i-rw , .  ̂ Soria, , .  „ -  fi* ^
k\¡*s y  . , , . ^ . 4;2 s fa rra g o la ., *':4
Bas id® , fc9, P^‘- % feruel..« * , .  ^ar- &
sj&d ai ajara. 4 4(4 ffoledo-*. „ s * i RS • ^
r«4ro. o 0 4 (2 fu d ek .. .  ¿ s. 4 [2
'.«©iva. „ o •, ';í 1 R4 Valencia.. .  * »

» Vallsdolid.- 4(4
i - : ? . p a r .  » V ig o ...o ..a«. 4(2 a

ereziríoM,1 par. . » . Vitoria.9*<>. 4(4 »
le m , . , .  * * s 4 (4 %> J a m o r a ®  4 (2 *
LárMia,.0.o J  4(4 » laragoaa^»* 4(  ̂ »
L¿ía;üí'-ŝ t .vw I 'par* ® * I g

Bolsas extranjeras.
S^ARÍS .18 DS MARZO.

! 8 .por .406 ex terior ..A  16 3(8.
3 'por 400 interior...', é . »  .

2 por 4 00 amortu Int.. í »■
2 por toe amort. ex i. ¿ »

Obligaoiosea8/p. de 1 .  de la isla d© Cuba», „ . ? á 433*75.

f f m d m  . . .  {5 por IS Il111! ■!! 1 5‘
Consolidado $ ingleses.    á ,98:4(1 .̂

Cambios oficial sobre plazas extranjeras
Lóndres, á 90 dias fecha, din., 49*4 0 p 
París, á ocho dias vista, fr., 5*44.

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 19 de Marzo de 1880.

TEMPE B ATURA 
ALTURA y humedad dei aire. 

st*yd a c  deí barómetro -. ' —tyh,;'1 UIítEGCíIOW ESTADO
reducida TERMOMETRO

i  0o y en u: .y ciase del Tiento, del cielo.
milímetros. humede-

seco* cido. _ _ _ _ _ _  >

6 de la m. 704*50 8 9 6*8 N. E . B r i s a .  . Casi cub.®
9 de la m. 705*40 4 i‘i 8*3 E . , . . . ,  Idem .. Cubierto.

42 del dia.. 7o4‘9l 3̂*0 9*4 S. E-... Viento. Idem.
3 de la t.. 704*4 5 42*1 S‘ * S. E ..  V.® fte. Idem.
6 d e la t . .  705*55 4 0*3 8 8 S. E . .  Brisa.. Id., lluvia.
J d e l a n . .  706*86 9*3 7*8 S .S .E . Idem .. Q.°, lluvA

ffemperatura máxima del aire, á la som bra... 1. . . . . .  4 4*7
Idem mínima de id . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  7*0

Diferencia.   o.. . . . . . . . . . . . . . 7 * 7
1 emperatura máxima al sol, á 1 ‘ 47 metros de la tierra. 4 6*8
Idem id. dentro de una esfera, de cristal.. . . . . . . . . . . .  28*0

Diferencia. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  44*2
Lluvia en las 24 últimas horas, en milímetros,.. . . . . .  4 ‘7

Despachos telegráficos recibidos m  el Observatorio de Madrid so
bre el estado atmosférico d las nueve de la mañana en varios 
puntos de la Península el dia 19 de Marzo de 1880.

ALTURA TEMPE-
barométri- MREC- FUERZA ESTADO
ca á 0o v ratnra , ESTADO

T nr A T TMRF*s al ni y ei dei enerados eion del del delUMUDAULb, marenitt¡„ cente- de la mar
iímetros* simales. Tiento, Tiento. cielo.

_____    _
S.Sebastian. 759'i 4 7*5 S  V.® fte. Casi desp.® Tranq/
Bilbao  759*9 . 4 7*7 S. E ..... Viento N uboso... Bella.
Oviedo  756*7 48*4 S . Calma. Despejado. »
Coruña (8 h.}. 754*8 4 5*4 E. S. E Brisa . Casi c u b .R iz a d a .
Santiago.... 755*6 45*4 S. E . . .  Viento. Idem ...,.,., »

Oporto (8 h.). 757*8 4 6*2 E. S. E. Idem ..  » A.agit.*
Lisboa (8 h.). 757*0 4 3*4 S .S .E . Brisa..  M. nuboso. Oleaje.
Badajoz.___

S.Fern.(8h.). 758*7 42*7 E. ?. E. Viento. Cubierto.. G. oleaj
Sevilla  756*8 43*2 S. E . . .  Id. fte. Lluvioso..
Tarifa  758*5 4 4*6 E .  Brisa.. Cubierto.. Rizada.
Granada  760*8 4 3*6 O . . . . . .  Calma Idem  »

Cartagena... 760*4 45*0 N, E . .. Viento. Idem . . . . .  Oleaje.
Alicante  763*4 46*4 S. E . . .  Idem . Nuboso... G. oleaj
Murcia..'   762'8 *5*4 N .E ...  V.° fte. Cubierto.. »
Valencia 1 764*2 4 5*4 E . Brisa. I d e m .. . . .  »
Palma  764*0 4 7*4 N. E . .. ídem .. Casi desp.ü Tranq.*
Barcelona... 766*1 4i*0 N .E ,. .  V.° fte. Nubes Oleaje.

Teruel  762*5 41*0 S   Viento. N uboso... #
Zaragoza.... » 13*4 S. O .. .  Brisa. Casi cub.*. ®
Soria  761*3 7*2 N. E ... Idem. Cubierto.. a
Búrgos  761*6 8*0 N. E .. ,  Idem .. N uboso.. .  *
Vallado]id... 761*8 43*0 » Viento. I d e m ... ..  »
Salamanca.. 759*1 40*2 S. O .. .  Brisa.. Cubierto.. . »

M adrid   762*6 4 4*1 S. E . . .  Viento. Id em ,  »
Escorial  764*4 7*4 S. S. E . Brisa. .  Id em   »
Ciudad-Real. 761*0 4 2*6 S. E . . .  Idem . Idem   9
A lbacete .... „ 7625 42*5 E . . . . . .  Viento. N u b e s .... >

RETRASADuS.
Dia 48,

Palma  759*7 45*4 S. O . . .  Calrq^.jDespejad^ Tranq.1

A YUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE MADRID
De los partes remitidos por la Administración principal de Mata

&6FOS públicos, Intervención del Mercado de granos y Visita genera? 
á% policía urbana, resultan ser los precios de los artículos &  
suso- en el dia de ayer ios siguí entes:

Despojos de cerdo, de 4 4 á 4 4*50 pesetas la arroba, de 0*50 á au® 
la libra, y  de 4 ‘08 á 4 *26 el kilógramo.

tocino de 18 á -18*50 peseta!? la arroba; é@ §'84 á ®J87 U R«.
bra, y de -4 *82 ¿ 4*9̂  @1 kiló^rur-ic,-

Idem fresco, de 47*75 á 48*S5 pesetas ia arroba; á 0*83 la libra ^ 
é 4*80 el kilogramo. * *

Idem en canal, de 47*75 á 4 8*15 pesetas la arroba.
Lomo, de 4*4 2 á 4*37 pesetas la libra, y  de 2*43 á 2*98 ©1 Mlógramo 
I&Esoív&e 22*50 á 33*50?- pesetas Is. arreba, d© i fcS8 á ^76 iali« 

bra, y  de ^67 -á #‘S# el kilogramo.
fm  m 4o% libran, de *̂44 á *3*54■pesetas, f  de á $%% ©1 

'í;rafáo.
•Garfeamzoá, de 1*50 a 4 ^S§ pesetas la arroba; é @ i  S‘74

tas, y 4*14 «1 kilogramo.
Judías, de 6 á 8*50 pesetas U. arroba; de 0*25 á ©*8̂  la ISbr? 

y de 0*54 á 0*81 elkSlógr&mo. • *
A rroz,d& 7 p®mtñuU arroba;de á © W la I ib ra ,y d 8  |*|g 

el kílógramo.
LeiLtejas.de 6 á 7 pesetas ía arroba; de á -la libra, -v 

de t ‘54 á 0*63 ©i kilógramo. : *
€arbo?4 vagetai,do4f^©á.4s7 lpescttg  1® arrobe, y  á oq 5 el'kilo

gramo.
Idem mínéra!. d e l á 4*4»pesetas la arrofes-, y á  0*44 el kilógramo. 
Cok, de 0*84 i  1*87 pesetas la arroba, y á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 4 4 á r p e s e la s  la arroba ; d® 0*50 á 0*80 u  libra, de 

4*08 á4*33 ai kilógramo. . V
. Patatar,de 2 á 2*37 pelleta? la'Arroba, y  de 0*4 4 á 0‘46 ia libra.

Aceite, de'45*50 á Al pesetas la. a rrob a ; d© ^83 á ia libr-?, 
y  de .4 844 0-á 44‘SO el decalitro.

Vine, de 6*50 á 40 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*17 el cuartillo, y de • 
4*55 á 6*S3 el decálitro,

Fstral^o, de 7*60 a.'8*̂ 0 bé'f5?ítas @1 decalitro.
Frigc, precio medio, á 4 8*50 pesetas la fanega, y  á 4 7*29 el hectólítro. 
Cebad»,'precio medio, á 8*4 8 peseta® U f a vega ,y  á 7*59 el hectólitro.
Nota.—Beses degolladas en el dia de ayer.—Terneras, 60.—To

tal, 60.
Su peso en libras... .  8.244 —Idem en kilógramog  4.493.

No se ha hecho operación alguna en el dia de Jioy en el paercado 
de carnes muertas.

Dél parte remitido por la Administración principal de Gomn» 
mos y  yArbitrios resultan ser los productos recaudados m  ssfe 

' : capital :m  0I dia d$ ayer los siguientes**

PUNTOS DE RECAUDACION. PtS. Céfttt. PUNTOS DE RECAUDACION. Pt§. GéWU*

T oled o .. . . . . .  . . .  ' 2.536*23. Ciudad-Real...............  2.215*54
Segovia... . . . . . . . . . . . .   ̂.552 51 Mostenses.. . .  . . . . . .  *
Norte.................... ............ 4 0.503'94 Fábrica de gas, cok y
Bilbao............................... 4.644 *20 residuos............
Aragón............................    * 4.4?3*09 Mataderos... . . . . . . . .  657*20
Valpncia...*   4.799 02 «— ___
Mediodía............. ...  49.374*48
Correos.. .............í . . . . . .  74*39 T o t a l . . ........... .... 44.634‘57

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 49 de Marzo de 4880.

PARTE NO OFICIAL
I N T E R I O R

M ADRID .- Se ha repartido la  entrega de Marzo, corres
pondiente al tomo 56 de la Revista general de Legislación 
y Jurisprudencia que publica en esta Corte el conocido 
jurisconsulto D. José Reas y García. Contiene importantes 
artículos doctrínales de los Sres. Teichmann, Ondovilla, 
Perez Pujol, Costa, Vineenti y Reus.

Se ha repartido el núm. 89 de la Revista de Medicina y 
Cirugía prácticas, que dirige D. Rafael Uleciay Cardona; 
el número 7, año tercero, de la ilustración venatoria, hábil- 
mente dirigida por el Sr. ..Gutiérrez de la Vega; el núm. g, 
tomo XIV, de la Gaceta agrícola del Ministerio de Fomen? 
to; el núm. 3.°, año tercero, de La civilización católica; el 
289 de la importante colección de la Revista de España; 
el 8.®, tomo III, de La N iñez , con preciosos artículos y 
grabados consagrados á 3a enseñanza infantil, y el .9.°, 
tomo III, de los Anales de la Sociedad española de Hidrolo
gía médica.

SANTOS DEL DIA

San Niceto, Obispo; San Ambrosio de Sena,
. y Sania Eufemia, mártir.

Cuarenta Horas en la iglesia parroquial de San José.

E S P E C T Á C U L O S

TEATRO REAL.—No hay función. 

TEATRO ESPAÑOL.—No hay función. 
TEATRO DE LA ZARZUELA—Se anunciará por carteles.

TEATRO DE LA COMEDIA.—A las ocho y  media.— 
Turno A*—La fueran de un niño.—¡Palomol .

TEATRO DE APOLO.—A las ocho_ y  m e d ia .— Gran con
cierto vocal é instrumental por la Sociedad Union AtUsHco• 
Musical,-que dirige el Sr. Bretón.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las ocho y media.— 
Una casa de fieras—El fvego y. la estopa—Entre dos fuegos.— 
Haciendo la oposición. -

TEATRO MARTIN.—A las ocho y  cuarto.—Pasión y  muer 
te de Jesús.


